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FORMACIÓN

Reconocimiento 
internacional IQNet
Los programas de formación de auditores de ISO 
9001, ISO 14001, OHSAS 18001, ISO 27001 e ISO 
50001 impartidos por AENOR cuentan con el re-
conocimiento de IQNet. AENOR es el miembro es-
pañol de IQnet, la mayor red internacional de cer-
tificación de sistemas de gestión, compuesta por 
organismos de más de 30 países. Este reconocimien-
to añade un claro valor y presencia internacional a 
las titulaciones de AENOR. w 

ALIMENTACIÓN

Nuevo servicio de AENOR 
Laboratorio

Se trata de la realización de ensayos de migración 
en materiales y envases en contacto con alimentos. 

Dependiendo de 
las características 
y uso previsto del 
material, utensilio 
o envase, se de-
terminan las con-
diciones de ensa-
yo más adecuadas 
y realizan los aná-
lisis de migración 
global y específica 
de acuerdo con las 
directivas europeas 
y las normas UNE 
correspondientes.
Este servicio da res-
puesta a la entrada 
en vigor del Regla-
mento Marco (UE) 
nº 1935/2004. w

Deunvistaz

AENOR
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EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

Reunión de expertos calificados
Para asegurar el correcto desempeño de los procesos de auditoría de siste-
mas de gestión, AENOR reunió en sus oficinas de Lima a los profesionales 
calificados recientemente que les acompañan en sus auditorías en las dife-
rentes actividades de certificación. En la sesión de trabajo se estudiaron los 
lineamientos de actuación, la función de estos profesionales, así como la de 
otros miembros del equipo auditor. AENOR tiene en Perú actualmente 177 
certificados vigentes en el país, en campos como calidad (ISO 9001), medio 
ambiente (ISO 14001), seguridad ocupacional (OHSAS 18001), seguridad 
vial (ISO 39001) o seguridad alimentaria (ISO 22000). Además, es líder en 
certificación de tecnologías de la información, ISO 27001 e ISO 20000. w

Panorama
ANTÁRTIDA

ISO 14001 para la base Gabriel de Castilla
La base antártica española Gabriel de Castilla ha renovado su certificado 
de Gestión Ambiental según la Norma ISO 14001. Esta certificación cubre 
las actividades de mantenimiento de instalaciones fijas, equipos y vehícu-
los, así como las de apoyo a la investigación científica en las áreas de logís-
tica, comunicación y seguridad. El Ministerio de Defensa de España está 
comprometido con la sostenibilidad de sus instalaciones y actualmente 
tiene 19 certificadas por AENOR en UNE-EN ISO 14001. w
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SANIPES

AENOR, entidad de apoyo

El Organismo Nacio-
nal de Sanidad Pes-
quera (SANIPES) 
ha autorizado a 
AENOR como en-
tidad de apoyo en 
inspección al proce-
so de certificación 
oficial sanitaria y de 
calidad. Este orga-
nismo, que depen-
de del Ministerio de 
la Producción, tiene 
la competencia para 
supervisar y fiscalizar 
las actividades pesqueras y acuícolas, los piensos, aditivos y produc-
tos veterinarios destinados a la acuicultura en todas sus fases. Este 
reconocimiento en el campo de la inocuidad alimentaria viene a 
sumarse a la acreditación que el Instituto Nacional de Defensa de 
la Competencia y de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) otorgó 
a AENOR, en 2015, como organismo de inspección de harina y el 
aceite de pescado crudos según la Norma NTP-ISO/IEC 17020. w

CALIDAD

AATE-Perú certificado en ISO 9001

La Autoridad Autónoma del Sistema Eléctrico del Transporte 
Masivo de Lima y Callao ha recibido el certificado de AENOR 
que constata la correcta implantación de su Sistema de Ges-
tión de la calidad según la Norma ISO 9001. En concreto, el al-
cance del certificado se refiere a la evaluación de solicitudes de 
derecho de paso por el uso de derecho de vía y área de con-
cesión.  La AATE se encarga de las actividades de proyección, 
planificación, ejecución y administración de la infraestructura 
ferroviaria correspondiente a la red básica del Metro de Lima. w

SUPERVISIÓN DE OBRAS 

SENATI adjudica dos 
nuevos proyectos
El Servicio Nacional de Adiestramiento en 
Trabajo Industrial (SENATI) ha adjudicado 
a AENOR los trabajos de supervisión de 
las obras de dos nuevos proyectos. Se tra-
ta de la construcción del edificio tecnológi-
co y obras complementarias del Centro de 
Formación Profesional San Román y de las 
obras de ampliación del Centro de Forma-
ción Profesional Sullana. La labor de AENOR 
consiste en velar porque la ejecución de las 
obras se realice de acuerdo con la especifi-
caciones técnicas y normativas vigentes, así como aquellas espe-
cificaciones que SENATI haya establecido con los subcontratistas. 

La unidad de negocio de inspección y supervisión de proyec-
tos de AENOR en Perú apoya a las organizaciones, tanto pú-
blicas como privadas, para que sus obras se lleven a cabo bajo 
los estándares de calidad, de seguridad y conservación del me-
dio ambiente, dentro del marco contractual con las empresas 
contratistas, realizando el seguimiento de los plazos previstos y 
aprobándose los volúmenes de obra realmente ejecutados. En 
2015 AENOR supervisó en Perú proyectos que supusieron una 

inversión superior a 300 millones de dólares; y en total, esta in-
versión supera los 1.000 millones de dólares desde que en 2007 
AENOR iniciara esta actividad en el país andino. Se trata de pro-
yectos pertenecientes al ámbito de las telecomunicaciones, ener-
gía eólica, infraestructura educativa, oficinas e infraestructura de 
producción audiovisual. 

AENOR PERÚ ha elaborado un video donde se 
explica a detalle la actividad de Gerencia y Supervi-
sión de obras que lleva a cabo. Está disponible en 
https://vimeo.com/155438623. w

AENOR
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el libro más vendido

AENOR edita publicaciones 
especializadas en campos como 
calidad, medio ambiente, gestión 
empresarial, seguridad y salud 
en el trabajo o innovación, entre 
otros. El servicio editorial está 
abierto a nuevos proyectos. Si 
quiere presentar el suyo póngase 
en contacto con nosotros en 
comercial.peru@aenor.com

Guía para la aplicación  
de la UNE-EN ISO 14001

Desde que en 1996 la Organización Inter-
nacional de Normalización (ISO) publicara 
la Norma ISO 14001, este documento ha 
constituido un modelo de referencia en el 
ámbito internacional para las organizacio-
nes que pretenden gestionar de una ma-
nera sistemática sus aspectos ambientales 
desde el compromiso del cumplimiento 
de la legislación, de la protección del me-
dio ambiente y de la mejora continua de 
su comportamiento ambiental. En España, 
a través de AENOR esta norma interna-
cional se ha publicado en español como 
Norma UNE-EN ISO 14001. 

El comité técnico de normalización in-
ternacional ISO/TC 207 Gestión ambiental 
ha sometido a la ISO 14001 a un proceso 
de revisión en dos ocasiones. Y es que la 
revisión de las normas se hace necesaria 
porque las circunstancias y el contexto 
de sus usuarios van cambiando a lo largo 
del tiempo, y porque las organizaciones 
que utilizan y adoptan estas normas son 
generadoras de cambio. Como resultado 
del primer proceso de revisión de la nor-
ma se publicó una segunda versión del 
documento en el año 2004. El segundo 
proceso de revisión, que se inició en el 
año 2012, ha dado como resultado esta 
tercera versión de la ISO 14001, publicada 

en septiembre de 2015. En este proyecto 
han participado 121 expertos de 88 países, 
España entre ellos.

AENOR ha publicado la Guía para la 
aplicación de UNE-EN ISO 14001 escrita 
por Cristina Alonso, Natalia Calso, Mari-
sa Novo y José Luis Valdés, profesionales 
de AENOR y expertos españoles que han 
participado en el proceso de revisión de la 
norma a través del ISO/TC 207/SC 1. El 
principal objetivo de esta guía es ayudar a 
las organizaciones a comprender la nueva 
versión de la ISO 14001, así como a imple-
mentar y mantener el sistema de gestión 
basado en sus requisitos, en especial aque-
llos que se incorporan explícitamente por 
primera vez en esta versión de la norma 
como contexto de la organización, lideraz-
go, riesgos o enfoque al ciclo de vida.

El texto de la guía está distribuido si-
guiendo el orden de los apartados en 
los que se estructura la UNE-EN ISO 
14001:2015, cuyo contenido se reprodu-
ce íntegramente. En las páginas pares se 
muestra el texto de la norma y en las im-
pares se presenta la guía explicativa. Cada 
requisito se explica de manera sencilla y 
práctica, incluyendo ejemplos concretos 
que muestran situaciones basadas en la 
realidad de las organizaciones. w

Pretende ayudar a las organizaciones a comprender 
la nueva versión de la ISO 14001 y los requisitos que 
se incorporan por primera vez en el documento, como 
contexto de la organización, liderazgo o riesgos.

Guía para la pyme exportadora: 
aduanas, logística e inspección

Publicaciones
Panorama

Facilita conocimientos básicos e impres-
cindibles que permiten a las pymes ob-
tener una visión clara de cuáles son tres 
de los factores críticos a la hora de ex-
portar: formalidades aduaneras, logísti-
ca de la operación y requisitos que hay 
que cumplir para la comercialización en 
otros mercados.

AUTOR: AROLA, TARIC Y AENOR
EDITA: AENOR
PÁGINAS: 212
PRECIO: 468,9 S/
ISBN: 978-84-8143-881-9

AUTORES: CRISTINA ALONSO, 
NATALIA CALSO, MARISA NOVO Y 
JOSÉ LUIS VALDÉS
EDITA: AENOR
PÁGINAS: 368
PRECIO: 295,8 S/
ISBN: 978-84-8143-914-4



El principal objetivo de este curso 
es que los alumnos se capaciten 
como auditores de Sistemas de 
Gestión de la Seguridad Vial, im-
plantados conforme a los requisi-
tos establecidos en la Norma ISO 
39001. Así, esta formación per-
mite adquirir los conocimientos 
necesarios para la planificación 
y realización de las auditorías de 
este tipo de sistemas de gestión, 

definir las etapas de una audito-
ría, identificar las funciones y res-
ponsabilidades de las personas 
implicadas; y aprender a identi-
ficar, categorizar y redactar no 
conformidades.

AENOR PERÚ impartió este 
curso de capacitación en la mo-
dalidad In company a cerca de 
20 profesionales de la empresa 
Cargo Transport. w

Dirigida a personal con experiencia 
y formación en HSE (salud, segu-
ridad y medio ambiente), AENOR 
impartió esta capacitación en la 
que se mostraron técnicas para 
elaborar adecuadamente una ma-
triz de riesgo IPER. Ésta es una he-
rramienta de gestión que permite 
conocer en profundidad los peli-
gros y riesgos a los que se está ex-
puesto, y por lo tanto se pueden 

identificar las medidas de control 
que se deben considerar para evi-
tar accidentes. 

Entre otras cuestiones, durante 
la capacitación se analizaron las 
exigencias legales en este campo 
y la relación peligro-riesgo. Ade-
más, los alumnos realizaron activi-
dades prácticas de evaluación de 
riesgo inicial, medidas de control 
y evaluación de riesgos residual.  w

Interpretación y Auditor 
Interno ISO 39001

Auditor interno OHSAS 18001

Se impartió en la modalidad In company 
a cerca de 20 profesionales de la empresa 
Cargo Transport

La capacitación se llevó a cabo en el Instituto 
Latinoamericano de Empresa y Negocios

Cerca de una veintena de pro-
fesionales del Instituto Latinoa-
mericano de Empresa y Nego-
cios asistió al curso de auditor 
interno de sistemas de gestión 
de seguridad y salud ocupacio-
nal OHSAS 18001. Durante la 
capacitación, se analizaron los 
requisitos del estándar OHSAS 

18001, la herramienta de ges-
tión más empleada en todo el 
mundo para gestionar la se-
guridad y salud ocupacional. 
Además, se analizó cómo debe 
prepararse una auditoría, cómo 
deje ejecutarse, la elaboración 
del informe y cómo clasificar las 
no conformidades. w

Identificación de peligros, 
evaluación de riesgos y medidas 
de control
Los alumnos aprendieron a elaborar la matriz 
de riesgo IPER, muy empleada en Sistemas de 
Gestión de Seguridad Laboral

Capacitación

AENOR
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Gestión de la 
Calidad, Ambiental, 
y de Quejas y 
Reclamaciones
UNE-EN ISO 9001, 
UNE-EN ISO 14001  
y UNE-ISO 10002

Viesgo
ER-0079/2016
GA-2016/0014
RQS-2016/0001
De izquierda a derecha, Avelino Brito, Director 
General de AENOR; Miguel Antoñanzas, 
Presidente de Viesgo; Manuel Sánchez, Director 
General de Redes; Antonio Aranda, Director 
General de Generación, y Javier Anzola, Director 
General de Negocios Liberalizados.

AENOR
8

Entregas de certificado
Panorama

Gestión de  
la Calidad
UNE-EN ISO 9001

REPÚBLICA 
DOMINICANA

Cuerpo Especializado de 
Control de Combustibles 
(CECCOM)
ER-0755/2015
Mayor General Pedro A. Cáceres (segundo por la 
dcha.), Inspector General de las Fuerzas Armadas, 
y Coronel Piloto Huascal D. González, Director 
General de CECCOM, muestran el certificado. 
Con ellos, Cristina del Cacho, y Ariel Espejo, 
Chief Commercial Officer y Country Manager 
en República Dominicana, respectivamente, de 
AENOR INTERNACIONAL. 

ESPAÑA

Ikusi México
SI-0037/2015
SCN-2015/0008
Gustavo Valdez, Director General Ikusi UNE 
Redes, y Arrate Álvarez, Directora de AENOR 
MÉXICO.

Gestión de la 
Seguridad de la 
Información y de 
la Continuidad del 
Negocio
UNE-ISO/IEC 27001 
y UNE-EN ISO 22301

Gestión de  
la Energía
UNE-ISO 50001

Valoriza Servicios 
Medioambientales
GE-2015/0034
Javier San Millán (dcha.), Consejero Delegado de 
Valoriza Servicios, y Gonzalo Piédrola, Director 
de Operaciones de Certificación de AENOR.

ESPAÑA

MÉXICO



PERÚ

Gestión Ambiental, 
y Seguridad y 
Salud en el Trabajo
UNE-EN ISO 14001  
y OHSAS 18001

Gold Fields La Cima
GA-2015/0201
SST-0128/2015
Muestran los certificados, de izquierda a de-
recha, Nate Brewer, Vicepresidente de Explo-
raciones; Eddi García, Gerente de Recursos 
Minerales; Manuel Díaz, Vicepresidente de 
Operaciones, y Juan José Granda, Vicepresiden-
te de Legal. Les acompaña Pedro Fernández, 
Director de AENOR PERÚ.

Gestión de la 
Calidad, Gestión 
Ambiental, y 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo
UNE-EN ISO 9001, 
UNE-EN ISO 14001  
y OHSAS 18001

PERÚ

Ezentis 
ER-0693/2015
GA-2015/0244
SST-0159/2015
De izquierda a derecha, Jose Antonio Herranz, 
Subgerente de Medios; Fredy Cárdenas, 
Subgerente de Recursos; Cinthia Rodríguez, 
Ejecutiva Comercial de AENOR PERÚ; Diego 
Pérez, Gerente Comercial de AENOR PERÚ; 
José Antonio Cussianovich, Gerente General, y 
José Manuel Espinosa, Gerente de Operaciones.

Gestión de la 
Calidad
UNE-EN ISO 9001

PERÚ

PERÚ

YT & Associates
ER-0639/2015
De izquierda a derecha, Heidi Peirano, Gerente 
General; Andrés Amorós, Jefe de Operaciones; 
Flor de María Parodi, Gerente Comercial; 
Pedro Fernández, Director de AENOR PERÚ, y 
Yolanda Torriani, Gerente General de W. Moller 
Ajustadores de Seguros YT & Associates.

Gestión de la 
Seguridad Vial
UNE-ISO 39001

Transportes Línea
SV-2015/0009
Fernando Salaverry, Gerente de Transportes 
Línea, muestra el certificado acompañado por 
parte de los profesionales de la entidad. La 
entrega la realizó Pedro Fernández, Director 
de AENOR PERÚ.

AENOR
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La consultora peruana PMC dedica el 30 % de sus beneficios a la 
mejora continua. Esto se ha traducido en la integración, en sólo dos años, 
de sus certificaciones según ISO/IEC 20000 de Calidad de Servicio TI; 
ISO/IEC 27001 de Gestión de Seguridad de la Información; ISO 22301 de 
Continuidad de Negocio e ISO 9001 de Gestión de la Calidad. Así, ha creado 
un modelo que es perfectamente replicable en cualquiera de sus clientes. 

Póker 
de certificados ISO

PMC es una organización dedi-
cada a los servicios de consul-
toría, entrenamiento y solucio-

nes, enfocada en procesos organiza-
cionales que soporten y promuevan 
servicios de calidad en las empresas. 
Su objetivo es contribuir a la mejora 
de las organizaciones, a través de la 
transferencia de conocimientos y ali-
neación con las buenas prácticas y es-
tándares internacionales. Se constituyó 
en 2011 con la finalidad de trasladar la 
experiencia de 16 años de su funda-
dor a un mercado, el peruano, don-
de entonces prácticamente no existía 
esta actividad.

El segmento de mercado al que se 
dirige regularmente es el de empresas 
que soportan el grueso de sus activi-
dades a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC); 

que necesariamente requieren servi-
cios bien llevados, bien diseñados, y 
donde se garantice la confidencialidad 
de lo que ellos hacen.

En constante desarrollo de proyec-
tos de mejora de la organización, en 
2013 ésta decidió apostar por el mo-
delo de gestión descrito en las normas 
ISO. Así, a finales de ese año la orga-
nización obtuvo el certificado según 
ISO/IEC 20000 de Gestión del Ser-
vicio de Tecnología de la Información. 
La tarea inicial no fue sencilla, ni aun 
con toda la experiencia de sus pro-
fesionales, pero sin duda aprendimos 
mucho en el proceso. 

PMC apostó por el camino de la cer-
tificación básicamente por un tema de 
diferenciación y competitividad. Era ne-
cesario sin lugar a dudas. No podíamos 
limitarnos a decir que “somos buenos”, 

ni a esperar que el mercado nos va-
ya conociendo con el tiempo, y se die-
ra cuenta de que en verdad lo somos. 
La organización necesitaba demostrar 
al mercado con un elemento tangible 
que efectivamente es buena. Para ello, 
se apostó por contar con una certifi-
cación de AENOR, una entidad exter-
na, independiente a nosotros y suma-
mente reconocida, que determine que 
PMC cuenta con capacidades y cono-
cimientos resaltantes para el mercado.

Primeros en ISO/IEC 20000
Al ser una empresa de consultoría -el 
99.9 % de su actividad son servicios- 
y siendo el foco de especialización la 
gestión de servicios basados en ITIL® 
y en ISO/IEC 20000, vimos que en 
un momento determinado lo impor-
tante era conseguir dicha certificación. 

Juanma 
Espinoza
Director de 
Servicios y 
Operaciones
PMC 

CASOS PRÁCTICOS



AENOR
11

De esta forma, nos convertimos en la 
primera empresa 100 % peruana cer-
tificada con la ISO/IEC 20000 para to-
do el catálogo de servicios. Un logro 
que sin duda marcaría un antes y un 
después en la organización. 

La política central de PMC se cen-
tra en brindar servicios con garantía y 
capacidades demostradas. Por ello, y 
dado que parte de nuestra experien-
cia se centra en la Gestión de la Se-
guridad de la Información, decidimos 
que antes de masificar dicho servicio, 
era relevante y necesario obtener la 
certificación ISO/IEC 27001, adaptan-
do nuestro modelo de negocio e im-
plementado un sistema de gestión in-
tegral que contemplará las ISO/IEC 
20000 e ISO/IEC 27001, aprove-
chando los puntos en común y nues-
tro conocimiento de ambas normas. 

Fue un proyecto que, por el nivel de 
integración que buscábamos, nos ge-
neró amplia satisfacción cuando se lo-
gró la segunda certificación allá por 
abril de 2014. 

Así pues, tras mucho batallar y es-
fuerzo, puesto que estas iniciativas 
de mejora organizativa se desarro-
llan a la par de todos los demás pro-
yectos que tiene la organización con 
los clientes, PMC se convirtió en la 
primera empresa de consultoría del 
país con un modelo integrado entre 

la ISO/IEC 20000 de Gestión de Ser-
vicios e ISO/IEC 27001 Gestión de la 
Seguridad de la Información. En Perú 
hay muchas empresas que se dedican 
a ofrecer servicios relacionados con la 
gestión de la seguridad de la informa-
ción, incluso algunas que se dedican a 
ofrecer servicios de consultoría de im-
plantación de la ISO/IEC 27001; sin 
embargo nos resultó curioso identifi-
car que ninguna de ellas había conse-
guido esa certificación. 

Continuidad de negocio
Ya con este modelo integrado, la si-
guiente meta natural era conseguir 
certificar la forma de garantizar la con-
tinuidad del negocio. Es decir, sien-
do una empresa que brinda servicios 
de consultoría y entrenamiento pre-
sencial, se identificó que un riesgo 

A pesar de que en Perú hay muchas 
empresas que ofrecen servicios de 
seguridad de la información, nos 
resultó curioso identificar que ninguna 
tenía la certificación ISO/IEC 27001

Total de horas por año  
(Proyectos cerrados)

6.000

5.000

4.000

3.000

2.000

1.000

2.569 2.720

5.259

2013 2014 2015
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relevante se ubicaba bajo la pregunta 
“¿Y qué pasa si…?”. Estamos hablan-
do de desastres naturales, personales, 
imposibilidad de contar con energía 
eléctrica, Internet, etc. No bastaba con 
responder “ya veremos qué hacer en 

ese momento”, puesto que una par-
te importantísima de la calidad en los 
servicios radica en la disponibilidad de 
los mismos. No tiene mucho sentido 
ofrecer el mejor servicio si no se pue-
de garantizar al cliente que éste es-
tará disponible cuando él lo necesite. 
Sin duda pues, había que garantizar 
muchas cosas para poder hablar seria-
mente de calidad general.

Uno de los objetivos trazados era 
conseguir certificar todo el negocio pa-
ra garantizar los servicios que brinda 

la organización. Así pues, este objetivo 
nos llevó a diseñar y sacar adelante un 
proyecto bastante exigente que tomó 
casi todo un año de trabajo, y que fi-
nalizó en marzo 2015 con la obtención 
de la certificación según ISO 22301 
Gestión de la Continuidad del Negocio. 
Este hecho, al igual que en años ante-
riores, no fue únicamente una certifi-
cación más sino una certificación que 
marcó un hito relevante en el mercado 
local y regional. Entonces, salvo la Bol-
sa de Valores de Lima, ninguna otra 

Mapa de procesos integrados

LOS DATOS

PROCESOS ESTRATÉGICOS

Procesos de Sistema de Gestión

PROCESOS DE SOPORTE

Procesos del Sistema de Gestión

Procesos de Control

Procesos de Seguridad de la Información
Control de Documentos y Registros

Gestión de Cambios

Procesos de Resolución

Procesos de CN

Gestión de Incidentes  
y Peticiones

Gestión de Continuidad  
del Negocio

Gestión  
de Riesgos

Gestión  
de Accesos

Gestión de Equipos 
de Soporte

Gestión de Operaciones y Supervisión 
Técnica

Cumplimiento de 
Requisitos LegalesGestión de RRHH

Revisión por la Dirección Objetivos del Sistema de Gestión

Auditorías Internas

Acciones Correctivas y Preventivas

Mejora Continua Comunicación

PROCESOS OPERATIVOS

Procesos de Resolución
Gestión de Incidentes y Peticiones Gestión de Problemas

Diseño y Transición de Servicios Nuevos o Modificados
Diseño y Transición de Servicios Nuevos o Modificados

Procesos de Relaciones con el Negocio
Gestión de Relaciones con el Cliente Gestión de Compras y Suministradores

Procesos de Control
Gestión de Configuración Gestión de Cambios Gestión de Entregas y Despliegue

Procesos de Provisión del Servicio
Gestión Comercial

Gestión Financiera

Gestión de DisponibilidadGestión  
de Servicios Gestión de la Capacidad

CL
IE

N
TE

 E
XT

ER
N

O
 / 

CL
IE

N
TE

 IN
TE

RN
O

CLIEN
TE EXTERN

O
 / CLIEN

TE IN
TERN

O

PLANIFICAR HACER

ACTUAR VERIFICARISO/IEC 20000-1-2011
ISO/IEC 27001:2013
ISO 22301:2012

ISO/IEC 20000-1-2011

Manual SG, Objetivos, 
Políticas SG, Planes SG

Requisitos

Requisitos 
de Nuevas 
Oportunidades, 
Incidencias y 
Reclamaciones

Resolución a 
Incidentes o 
Cambios

Feedback 
para 
oportunidades 
de mejora del 
Servicio

Requisitos de Seguridad, 
Capacidad y Disponibilidad

Métricas e  
Indicaciones del SG

Apoyo al cumplimiento de requisitos de Proyectos y 
servicios en relación a los contratos y SLA*

CASOS PRÁCTICOS

* SLA: Acuerdo de Nivel de Servicio



organización en Perú contaba con es-
ta certificación. 

Normalmente en el mercado cuan-
do se habla de trinorma la gente en-
tiende ISO 9001 de Gestión de la Cali-
dad, ISO 14001 de Gestión Ambiental 
y OHSAS 18001 de Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo. Es lógico, estos do-
cumentos describen los sistemas de 
gestión más veteranos e implantados 
en todo el mundo y, por ello, muchos 
las llaman “la trinorma”. 

PMC bautizó al sistema integrado 
como “La Nueva Trinorma”, al ser un 
modelo que envuelve al planteado por 
la Gestión de Servicios, Gestión de la 
Seguridad de la Información, y Gestión 
de la Continuidad del Negocio en un 
solo mapa de procesos. Se ha realiza-
do el mayor de los esfuerzos para ge-
nerar una integración correcta para po-
der replicarlo en cuanta organización 
lo requiera. A este hecho, en I+D+i le 
llaman “transferencia de tecnología”. 

La obtención de estas certificaciones 
ayudó a PMC a incrementar su com-
petitividad y diferenciación en el mer-
cado local. Estos proyectos demanda-
ron mucho esfuerzo y dedicación, y 
se diseñaron y gestionaron exclusiva-
mente con el equipo de consultores de 
PMC, quienes fueron los responsables 
de transformar los procesos, y de, más 
que modificar, evolucionar la manera 
de trabajar y de hacer las cosas. 

Obtener las certificaciones, indepen-
dientemente de que hayan sido inte-
gradas, supuso realizar procesos com-
plejos, de autoanálisis e introspección 
para conocernos como organización y, 
de esta forma, ayudarnos a establecer 
realmente unidades y objetivos reales 
y tangibles como empresa. Poder te-
ner un cuadro de mando que reco-
ge automáticamente los datos de va-
rios procesos de negocio es algo que 

trasciende a las herramientas y al soft-
ware. Y es que en realidad existen 
porque tenemos todo completamen-
te integrado y disponemos de un co-
nocimiento real de cómo funciona la 
empresa (múltiples capas de macro 
procesos, procesos y subprocesos; to-
talmente integradas).

ISO 9001
Recientemente, repitiendo la fórmula 
de trabajo y dedicación, PMC implan-
tó y certificó su Sistema de Gestión de 
la Calidad según la Norma ISO 9001. 
Quizás se pregunten ¿ya para qué? 
La respuesta es sencilla: tenemos la 
visión de apostar firmemente por la 
innovación como cultura y manera de 
vivir. Siempre hemos considerado, y 
nuestros hechos lo avalan, que las or-
ganizaciones que pretenden ser sos-
tenibles en el tiempo, y que desean 
ser siempre quienes marquen la pau-
ta de los mercados, deben obligato-
riamente ser los que más innoven, 
pero de verdad.

Dentro de nuestro proyecto clave, 
buscaremos certificar nuestro Sistema 
de Gestión de la I+D+i, bajo el esque-
ma de la UNE 166002; y garantizar, 
tanto para nuestros clientes externos 
como internos, que todo lo que ha-
cemos dentro de la organización no 
responde únicamente a un sistema de 
gestión integrado –servicios, seguri-
dad, continuidad y calidad–, sino que 
además estamos realmente innovan-
do en el amplio sentido de la pala-
bra. En mi vida personal y profesional 
me decanto firmemente por buscar 
de manera permanente nuevas vías 
y formas para hacer mejor las cosas, 
para transformar el “status quo” de las 
organizaciones y del día a día; diría-
mos pues, que todo lo que hacemos 
es en pos de la innovación y la mejora, 
a través de métodos quizás no tradi-
cionales como puede ser el simple he-
cho de que una empresa de consulto-
ría dedique más del 30 % de sus be-
neficios a mejorar constantemente. ◗
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Los proyectos de implantación y 
mantenimiento de los certificados 
se diseñaron y gestionaron 
exclusivamente con el equipo 
de consultores de PMC, que 
“evolucionaron” la manera de 
trabajar y de hacer las cosas 
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El mayor parque eólico del Perú ya está en operación, 
con una potencia nominal de 97.15 MW. Dada la 
complejidad del proyecto, la empresa concesionaria 
–Grupo Cobra– apostó por contratar a AENOR 
servicios de supervisión que le permitieran tener una 
presencia efectiva en la obra y mayor control sobre la 
ejecución del proyecto. Grupo Cobra pertenece al Área 
de Negocio de Servicios Industriales del Grupo ACS. 

CASOS PRÁCTICOS



AENOR
15

Supervisión del 
Parque Eólico 
Tres Hermanas

El Parque Eólico Tres Hermanas se en-
cuentra localizado en la jurisdicción del 
distrito Marcona, provincia Nazca, re-

gión Ica. Se trata del parque eólico más gran-
de del Perú en términos de su potencia nomi-
nal de 97.15 MW. Ha sido construido y es ope-
rado por el Grupo Cobra, que cuenta también 
con el Parque Eólico Marcona y es el principal 
generador de energía eólica del país, con una 
generación de más de 129 MWh.

La central inyectará energía eléctrica al Sis-
tema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN) 
a una tarifa de 69 USD/MWh, con un fac-
tor de planta de 52.73 % y una generación 
de energía anual comprometida de 415.760 
GWh. Tres Hermanas tiene un total de 33 ae-
rogeneradores de la marca SIEMENS, de los 
cuales 25 son de 3.15 MW y ocho son de 2.3 
MW de potencia nominal. Estos aerogenera-
dores se interconectan a través de una red de 
cableado subterráneo en media tensión (34,5 
kV), y a través de siete circuitos es interconec-
tado a un transformador. La energía genera-
da por el parque eólico se entrega  al Sistema 
Eléctrico Interconectado Nacional a través de 
la línea de transmisión de 31.1 kilómetros a la 
Subestación Eléctrica Marcona, pertenecien-
te a Red de Energía del Perú (REP), empresa 
dedicada a la construcción y operación de lí-
neas de transmisión de energía de alta ten-
sión en 20 regiones del país.

 
Retos
Las obras de construcción del parque eólico 
se iniciaron en julio de 2014 y finalizaron en 
marzo de 2016 con la puesta en operación co-
mercial. Se trata de una obra de gran comple-
jidad dada la magnitud del proyecto. La pri-
mera complicación viene dada por la logística 
derivada del transporte de equipos desde los 

países de origen, puesto que los 33 aeroge-
neradores y otros equipamientos y materiales 
eléctricos –torres, palas, nacelle, hubs, cables 
y transformadores, entre otros– arribaron a 
los puertos de Pisco y Callao procedentes de 
Estados Unidos, China, España y Dinamarca. 

También complejo fue el transporte local, 
desde el puerto a la obra, por tierra con más 
de 100 vehículos de transporte de la infraes-
tructura de gran tonelaje. Al enorme reto de 
la logística, se suman las obras civiles que 
implica un proyecto de estas características, 
como las cimentaciones de los aerogenera-
dores o la construcción de una red de via-
les internos del parque eólico. Y, por último, 
también complejas son las labores de mon-
taje de cada aerogenerador, que requieren 
de una gran precisión y por ello, condiciones 
de viento aceptables para las maniobras de 
las torres, palas y generador. En la tabla 1 se 
puede ver el cumplimiento de los principa-
les hitos contractuales del parque. 

Dada la complejidad de la obra, Parque Eó-
lico Tres Hermanas decidió contratar los servi-
cios de supervisión de AENOR. Así, una su-
pervisión independiente externa permitiría te-
ner un seguimiento diario de la obra y aportar 

Luis 
Alberto 
Bonifaz
Gerente de 
Concesiones 
Eólicas
Grupo Cobra

La logística del transporte de 
los equipos fue compleja: los 
33 aerogeneradores arribaron 
a los puertos de Pisco y Callao 
procedentes de Estados Unidos, 
China, España y Dinamarca. Hasta 
el parque se transportaron en 100 
vehículos de gran tonelaje
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mejoras en los aspectos de gestión y 
técnicos de la misma, acompañando 
al constructor para atender los dife-
rentes aspectos que se requiriesen, 
que velara por los intereses del pro-
pietario-concesionario e informara so-
bre los avances del proyecto, retrasos, 
entre otras cuestiones. 

Desde el inicio de la obra, se con-
sideró la supervisión con un rol fun-
damental y se concibió para dar va-
lor agregado en el proceso de ges-
tión del proyecto. Así, la supervisión 
permitió a la concesionaria tener una 
presencia efectiva en la obra y un ma-
yor control sobre la ejecución del pro-
yecto, además de tener apoyo técni-
co en otras actividades relacionadas al 
proyecto. Es importante destacar las 
apreciaciones técnicas que condujeron 

Hitos contractuales del Parque Eólico Tres Hermanas

Evolución mensual del Proyecto – Curva S 

LOS DATOS

Tabla 1

Actividades
Fecha inicio 

real
Fecha fin 

real Comentarios

Proyecto PE Tres Hermanas

Inicio de obras

Puesta en Operación Comercial

Cierre financiero

Aerogeneradores

Pruebas

Red MT

SET Tres Hermanas

Obras civiles

PEM de Aerogeneradores

Excavación en zanja

Obras civiles SET Tres Hermanas

Pruebas SAT

Prueba de disponibilidad

Tendido cable MT y F.O.

Obras electromecánicas SET Tres 
Hermanas

Tapado zanja

Arribo del principal equipamiento 
Electromecánico

Montaje electromecánico de 
Aerogeneradores

jul-14

jul-14

dic-14

19-oct-15

feb-15

feb-15

Jul-15

02-nov-15

05-jul-15

may-15

20-jul-15

may-15

jun-15

–

11-mar-16

18-dic-15

02-mar-16

18-ago-15

25-jul-15

09-oct-15

14-mar-16

21-ago-15

28-sep-15

10-oct-15

24-sept-15

29-feb-16

14-mar-16
Fin de Proyecto con 

ampliación de 74 días 
calendario

Finalizado

Finalizado

Finalizado

Finalizado

Finalizado

Finalizado

Finalizado

Finalizado

Finalizado

Finalizado

Fecha inicio 
contractural

Fecha fin 
contractural

24-jul-14 31-dic-15

jul-14 –

31-dic-15

dic-14

jun-15

06-jul-15

04-sep-15

18-dic-15

18-feb-15

31-mar-15

21-abr-15

18-feb-15

08-abr-15 31-ago-15

30-jul-15

30-jul-15

03-ago-15

15-jul-15

31-dic-15

17-dic-15

16-oct-15

14-sep-15

12-ago-15

31-dic-15

–
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a una mejora en la calidad de las obras 
realizadas. Desde el inicio de las obras 
en el componente de las obras civiles, 
donde destacan las obras viales y ci-
mentaciones de los aerogeneradores, 
la supervisión aportó en informar so-
bre los procedimientos llevados a ca-
bo, la calidad de los mismos y los re-
sultados alcanzados en cuanto a las 
pruebas de calidad de las mismas. 
Durante este proceso, la función de 
supervisión ofreció a la concesionaria 
del parque información adecuada que 
permitió exigir a la constructora, de 
manera permanente, la calidad y se-
guridad en los procesos constructivos. 

Asimismo, la información provis-
ta por la supervisión permitió que la 
concesión pudiera anticipar potencia-
les demoras y oportunidades de re-
cuperación de plazos ante atrasos tí-
picos que pudieran presentarse. Así, 
al comienzo del proyecto dos even-
tos de fuerza mayor retrasaron el 
inicio de las obras. El primero fue la 
desestabilización de la estructura del 
puente de Palpa, una vía utilizada pa-
ra el transporte de los materiales de 

cimentación y los componentes de 
los aerogeneradores. El segundo, una 
huelga en Marcona contra la empre-
sa minera de la zona que tuvo como 
consecuencia el bloqueo de las vías. 
Ambos eventos incidieron en un atra-
so en el arribo del material a la obra y 

por tanto generó atraso en los trabajos 
de obras civiles y posterior acomodo 
de la infraestructura para el montaje. 
Ante estos retrasos, la supervisión de 
la obra fue importante en dos aspec-
tos: por un lado la sustentación y va-
loración de los daños de ambos even-
tos de fuerza mayor, y, por otro lado, 
el análisis de las posibilidades de re-
cuperación de plazos mediante un or-
denamiento adecuado de los trabajos 
de obras civiles.

Asimismo, más adelante en el pro-
yecto, en concreto en la etapa de mon-
taje de los aerogeneradores, se tuvie-
ron eventos de vientos extraordinarios 
que impidieron por varios días realizar 
maniobras de montaje de los aeroge-
neradores, provocando nuevamente 
retrasos mayores a 90 días. Sin embar-
go, mediante un cuidadoso trabajo de 
análisis para poder optimizar los pla-
zos de montaje y programación de do-
bles turnos, siempre cuidando en todo 
momento los aspectos de seguridad 
y salud y con el apoyo de la supervi-
sión, se lograron avances muy signifi-
cativos que implicaron una recupera-
ción de los atrasos que se tuvieron por 
los eventos de fuerza mayor.

Se establecieron mecanismos ade-
cuados para poder discutir los aspectos 
técnicos que además buscasen mejo-
rar aspectos claves de la obra sin incu-
rrir en mayores costos necesariamen-
te. Así, con base a los informes periódi-
cos de obra (reportes diarios, informes 
quincenales, informes mensuales e in-
formes especiales) se permitió una dis-
cusión técnica y profesional con la obra 
de manera que se tomaran decisiones 
para una mejora en los procesos o la 
calidad de la misma. Asimismo, la su-
pervisión permitió anticipar temas re-
queridos en la gestión de la obra de 
manera que la propiedad se anticipara 
en la gestión de permisos, atención de 
la supervisión de las autoridades (con-
cedente), de los reguladores (Organis-
mo Supervisor de la Inversión en Ener-
gía y Minería y Organismo de Evalua-
ción y Fiscalización Ambiental), de los 
financiadores del proyecto y de otros 
stakeholders clave. ◗
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La información provista por la 
supervisión permitió que la concesión 
pudiera anticipar potenciales demoras 
y oportunidades de recuperación 
de plazos ante atrasos típicos que 
pudieran presentarse
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Director General 
ACS, Servicios, Comunicaciones y Energía

José Alfonso Nebrera

El área de servicios industriales del grupo ACS emplea a más de 40.000 profesionales y desarrolla una extensa cartera 
de proyectos de construcción, mantenimiento y operación de infraestructuras energéticas, industriales y de movilidad 
en América, Europa, África y Asia. Es una organización en la que la innovación es un aspecto estratégico y que ha 
encontrado en los sistemas de gestión un ordenamiento que le ayuda a rentabilizar sus esfuerzos. 

ACS Servicios Comunicaciones y Energía 
está dedicada al desarrollo, construcción, 
mantenimiento y operación de infraestruc-
turas energéticas, industriales y de movili-
dad, ¿cómo está estructurada esta exten-
sa actividad?
Conjugamos una organización matricial, 
con 25 unidades de negocio especializadas 
cada una de ellas en una actividad industrial, 
con una estructura de zonas geográficas. De 
esta forma cada una de las unidades de ne-
gocio locales tiene una doble dependencia: 
por una parte dependen de la dirección de 
la zona geográfica y por otra de un director 
de negocio. 

Aunque nuestras bases están principal-
mente en España y Portugal, actualmente 
tenemos presencia prácticamente en todo el 
mundo. En América, estamos presentes en 
Estados Unidos, México, Centroamérica, Ca-
ribe, la zona andina, Brasil, Argentina y Chile. 
También estamos en diversos países en Áfri-
ca, especialmente Sudáfrica, en Asia en dis-
tintas zonas como el Golfo Pérsico y la India, 
y empezamos a implantarnos en el este de 
Asia (Japón, Singapur, Malasia, Vietnam, Fili-
pinas e Indonesia). África, los países del Golfo 
y el este asiático son mercados donde hay 
mucha infraestructura por hacer y, por ello, 
son muy importantes para nuestro futuro. 

Con una actividad tan extensa es difícil 
identificar proyectos concretos, pero ¿podría 

mencionar aquellos más relevantes que es-
tén en ejecución? 
En estos días, estamos terminando de poner 
en marcha una central termosolar en medio 
del desierto de Nevada, Estados Unidos. Es 
un proyecto totalmente innovador porque es 
el mayor de torre central que se ha construi-
do hasta ahora, con un almacenamiento que 
permite generar electricidad durante 10 horas 
sin que haya sol y una potencia de 110 MW. 
Es un proyecto muy importante para la futu-
ra descarbonización de la generación eléctri-
ca del planeta, de la que tanto se ha hablado 
después de la COP 21 de París. 

También estamos construyendo otra central 
termosolar en Sudáfrica, tenemos proyectos 
de electrificación rural en la India, de sanea-
miento en Bangladesh y una desaladora en 
Singapur. Estamos participando de forma muy 
importante en el tren Meca-Medina, que es 
un proyecto destacado desde el punto de vis-
ta de la Marca España. 

En movilidad sostenible, estamos involucra-
dos en el desarrollo ferroviario en varios países 
y también tenemos gestión del tráfico urbano 
y flotas de autobuses. En Australia, por ejem-
plo, realizamos el control de autopistas para 
saber en todo momento qué vehículos hay 
circulando con lectores de tecnología propia 
que leen la matrícula sin necesidad de dete-
ner el vehículo. Tenemos también una empre-
sa dedicada a la gestión inteligente de carga 
de vehículos eléctricos. Es una tecnología que 

permite que las recargas se hagan en horas 
de demanda mínima para optimizar la carga 
nocturna, facilitando la introducción del vehí-
culo eléctrico en el mercado con unos costes 
adicionales mínimos.

Hablando de tecnología, ustedes apuestan 
por la innovación continua para consolidar 
su posición en el mercado. ¿Qué función 
tiene en esa apuesta el sistema de gestión 
de la innovación?
La mayor parte de nuestras empresas tiene 
una cultura de innovación desde su origen. 
Cobra, por ejemplo, nació para poner en el 
mercado una patente y ha ido evolucionan-
do constantemente hasta lo que es ahora. La 
mayoría de nuestras empresas tienen un ca-
rácter integrador; integran productos y ser-
vicios de terceros para producir un producto 
final complejo, por eso predomina el carácter 
de usuario de tecnología, y desde esta óptica 
la innovación forma parte de la necesidad del 
día a día. Otras deben realizar desarrollos de 
productos tecnológicos propios, porque ese 
es su núcleo de negocio.

A nivel corporativo nuestro sistema es re-
lativamente reciente y con él lo que preten-
demos es que la actividad innovadora, de ca-
rácter muy diverso según las empresas, se 
ordene, se canalice y se saque el mayor va-
lor posible de los esfuerzos tanto económicos 
como humanos que se realizan para obtener 
esa innovación. Además, queremos que la 

“Sin una adecuada gestión  
de la calidad, la seguridad y la 
innovación no hay rentabilidad  

“

ENTREVISTA
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Como Director General de ACS, Servicios, 
Comunicaciones y Energía, José Alfonso 
Nebrera es el principal responsable de diver-
sificación de negocio del subholding indus-
trial de ACS. En los últimos 27 años ha ocupa-
do distintas posiciones directivas en el grupo 
ACS / Cobra. Durante más de 40 años ha esta-
do vinculado al sector de la energía, habiendo 
trabajado en Empresarios Agrupados, Endesa 
y Unión Fenosa. Fue fundador de las asociacio-
nes PROTERMOSOLAR (Asociación Española 
de la Industria Solar Termoeléctrica) y de su 
homóloga europea, ESTELA, de la que fue 
Presidente hasta 2011. Actualmente, es tam-
bién Vicepresidente de la asociación europea 
Friends of the Supergrid.

José Alfonso Nebrera es Ingeniero Industrial 
por la Escuela de Ingeniería de Sevilla.
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José Alfonso Nebrera
ENTREVISTA

actividad innovadora se dinamice y que faci-
lite la participación del personal en la identifi-
cación de ideas innovadoras. Nuestro princi-
pal reto es hacer ver a nuestras personas que 
están innovando casi todos los días en su 
trabajo, porque en los proyectos se produce 
la innovación de forma natural, la importan-
cia de que se formalice esa innovación, para 
que se haga de forma más eficiente y sea 
utilizable por toda la organización. A pesar 
de que el sistema es relativamente joven, lo 
certificamos hace tres años, ya empezamos 
a tener resultados y registramos crecimien-
to de la actividad identificada formalmente 
como innovadora. 

¿Cree que está suficientemente extendida 
la apuesta por la innovación en el tejido 
empresarial español?
Creo que actualmente estamos en un mo-
mento de tránsito. Coexisten organizaciones 
extremadamente innovadoras, otras que no 
hacen prácticamente nada, y organizaciones 
como la nuestra que están en un tránsito en-
tre un pasado innovador digamos “informal” y 
un futuro en el que necesariamente tenemos 
que reforzar el carácter innovador de la orga-
nización para dotarle de herramientas que le 
permitan ser más eficiente y que tengan un 
mayor impacto real en el futuro del negocio.

Hay un aspecto del sistema muy im-
portante que es todo lo relacionado con la 

integración, porque tenemos mucha rela-
ción con subcontratistas y proveedores que 
son tecnológicamente avanzados. Trabajar 
conjuntamente con ellos en el desarrollo de 
nuevos productos, herramientas o nuevos 
medios productivos, que nos permitan ser 
a todos más productivos y competitivos es 
una parte muy importante. Buena parte del 
trabajo de innovación que hacemos aquí es 
colaborativo con subcontratistas y proveedo-
res, universidades y centros académicos o de 
innovación que nos permiten completar la 
parte más específicamente científica o tecno-
lógica que sustenta esa innovación.

¿Cómo está estructurada la función de cali-
dad en una organización como la suya, con 
una actividad tan extensa y con presencia 
en casi todo el mundo?
Creo que hemos conseguido un correcto 
equilibrio entre que exista un “paraguas” 
corporativo que dote de una política y pa-
rámetros comunes tanto en calidad como 
medio ambiente, seguridad e innovación, al 
tiempo que cada unidad de negocio y zona 
geográfica tenga autonomía.

Todas estas cuestiones tienen repercusión 
directa en la responsabilidad social corpora-
tiva de ACS, algo crucial para el crecimien-
to y estabilidad del holding, ya que forman 
parte de su esencia. Al mismo tiempo uti-
lizamos talento local, por ello el desafío de 

seleccionar, formar y retener profesionales 
que sean consistentes con las directrices y 
la política de la empresa. Y los sistemas de 
gestión que estamos implementando tienen 
un papel clave en esta tarea. 

Tenemos que tener en cuenta que el 
70 % de nuestra actividad está fuera de Es-
paña y nosotros ni podemos ni queremos 
crear una regla detallada común en ningu-
no de nuestros sistemas “paraguas”. Nuestro 
objetivo es gestionar unas líneas generales 
que faciliten mejoras comunes y posibiliten 
encontrar sinergias entre las empresas del 
grupo. Es responsabilidad de cada zona y 
unidad de negocio desarrollar esas direc-
trices para adaptarlas a su negocio y zona. 

Que nos reciba el Director General de 
la organización es bastante representa-
tivo del compromiso de la alta dirección 
con los sistemas de gestión. ¿Es ésta una 
condición imprescindible para el éxito de 
los sistemas?
El top management de la organización es ple-
namente consciente de que la gestión de la 
calidad es una cuestión sine qua non para 
la rentabilidad, y lo mismo sucede con se-
guridad o innovación. Una conocida marca 
de cerveza tiene como lema “dar más para 
recibir más” y es completamente cierto. Ese 
dar más pasa por la innovación, por la vo-
cación de servicio, por estar orientado a las 

“Buena parte del trabajo 
de innovación que 
hacemos es colaborativo 
con subcontratistas, 
universidades y centros 
académicos o de innovación”

“Nuestro principal reto es 
hacer ver a nuestras personas 
que están innovando casi 
todos los días en su trabajo, 
porque en los proyectos se 
produce la innovación de 
forma natural”
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necesidades del cliente. El reto está en que 
estas cuestiones las comparta el conjunto de 
la organización y formen parte plenamen-
te de una cultura propia, no impuesta, sino 
asumida como algo intrínseco. Es ahí don-
de juega un papel fundamental el trabajo 
que desarrollan en todo el mundo nuestros 
equipos de formación, difusión y concien-
ciación. Intentamos llegar poco a poco a un 
mayor número de proyectos en los lugares 
más recónditos del planeta.

¿Cómo ayudan los sistemas de gestión en 
la internacionalización de las operaciones?, 
¿qué papel tienen en la apertura en nue-
vos mercados?
Nuestra estructura de zonas geográficas que 
estamos extendiendo al ámbito de los siste-
mas de gestión facilita notablemente que una 
unidad de negocio que no está en un país o 
zona pueda acceder de forma sencilla. Esta 
estructura favorece la internacionalización re-
duciendo los riesgos propios de ella. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que 
nuestras empresas en España son muy cono-
cidas pero fuera no tanto. Tener un certificado 
que reconoce que la empresa local está inclui-
da en un sistema de gestión del grupo ACS 
facilita la apertura de más puertas. 

Además de los 40.000 empleados, uste-
des generan 20.000 puestos de trabajos de 

subcontratistas, ¿cómo se asegura la ges-
tión de la calidad en una red tan extensa? 
En cada actividad y área geográfica hay que 
aplicar criterios distintos, por las peculiarida-
des de cada proyecto. Nuestra actividad es 
tan extensa que se dan multitud de circuns-
tancias. Por ejemplo, podemos estar traba-
jando con una organización como General 
Electric, a quien podemos comprar una tur-
bina de gas de varios millones de euros, al 
mismo tiempo que con un pequeño subcon-
tratista de zanjas en Bangladesh.

Es frecuente establecer con los clientes 
acuerdos de cualificación de proveedo-
res para aquellos componentes más críti-
cos y por ello en ocasiones auditamos a los 
subcontratistas. En este sentido, en todo el 
mundo ahora son una tendencia importan-
te todas las cuestiones relacionadas con la 
gestión del compliance, aspecto que ya es-
tamos empezando a desarrollar en el grupo. 

¿Qué espera ACS, Servicios, Comunica-
ciones y Energía de una entidad de cer-
tificación?
Esperamos flexibilidad, porque somos cons-
cientes de que no es fácil encontrar una or-
ganización como nosotros, con el grado 
de presencia geográfica y la diversidad de 
actividades. Nuestra naturaleza hace que 
la entidad deba innovar porque necesi-
tamos también el apoyo para extender la 

implementación de estos sistemas “para-
guas”. La colaboración con AENOR está 
siendo muy satisfactoria y la profesionali-
dad de sus auditores posibilita que siempre 
encontremos áreas de mejora. 

Usted es vicepresidente de Friends of the 
Supergrid (FOSG), ¿podría explicar bre-
vemente los objetivos y función de esta 
asociación?
El objetivo es promover la construcción de 
una red europea de transmisión de elec-
tricidad que contribuya a lograr la llama-
da “Unión de la Energía”. Para que ésta 
sea una realidad es imprescindible poner 
en común los recursos de generación de 
electricidad, para desarrollar el mercado 
único de la energía, y para ello es muy im-
portante la infraestructura de transmisión 
paneuropea, porque hasta ahora las redes 
se han planificado y construido desde una 
óptica nacional.

En FOSG participamos empresas de 
tecnología como Siemens, ABB o Alstom; 
Operadores Técnicos de Sistema; promo-
tores como nosotros y contratistas especia-
lizados como fabricantes de cables. FOSG 
participa activamente en las consultas de la 
Comisión Europea de los proyectos legisla-
tivos que forman parte del nuevo paquete 
de legislación energética europea que debe 
permitir avanzar hacia la Energy Union. ◗

“Estamos terminando 
una central termosolar 
en Nevada, que es la 
mayor de torre central 
que se ha construido 
hasta ahora”

“Tener un certificado 
que reconoce que la 
empresa local está 
incluida en un sistema 
de gestión del grupo 
ACS facilita la apertura 
de más puertas”
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A l filo de las 19:30 horas del sábado 
12 de diciembre de 2015, Laurent 
Fabius, en ese momento Ministro 

de Asuntos Exteriores de Francia y Presiden-
te de la 21 Conferencia de las Partes (COP 
21) de la Convención Marco de Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático, declaró la 
adopción, por unanimidad de todas las Par-
tes, del llamado Acuerdo de París. Se cerra-
ba así un proceso que, sin duda, puede cali-
ficarse como histórico y que, además, mues-
tra el triunfo del multilateralismo en procesos 
internacionales tan complejos como los que 
se alcanzan en materia de cambio climático. 
Es además un gran triunfo de la diplomacia, 
ya que el exhaustivo trabajo realizado por el 
Gobierno francés, con gran apoyo y coordi-
nación por parte del de Perú (encargado de 
organizar la anterior Conferencia de la Par-
tes-COP 20 en Lima en diciembre de 2014), 
ha sido calificado como ejemplar por toda la 
comunidad internacional.

Fruto del Llamamiento de Lima por la Ac-
ción Climática, acordada en la capital perua-
na como colofón a la COP 20, los países 
de la Convención Marco fueron presentan-
do los documentos denominados Contribu-
ciones Nacionales Determinadas indicativas 
(iNDC), que contienen las medidas de reduc-
ción de emisiones de gases efecto inverna-
dero y de adaptación al cambio climático, y 
que de momento tienen carácter voluntario. 
Aunque lo aportado por los países no asegu-
ra limitar el aumento de temperatura en los 
niveles del acuerdo, y a pesar de la tremenda 
heterogeneidad de los documentos naciona-
les, este proceso de compromiso bottom–up 
ha demostrado su valor para mostrar las me-
didas de mitigación y necesidades de adapta-
ción de los países. Asimismo, muestra la sen-
da de desarrollo técnica y económica en do-
cumentos públicos y publicados.

El éxito de la Cumbre de París contrasta con 
la sensación de fracaso que se obtuvo tras la 
Cumbre de Cambio Climático de Copenhague 
(COP 15, diciembre de 2009), donde las par-
tes no lograron llegar a un acuerdo que diera 
continuidad y aumentara la ambición de miti-
gación de emisiones de gases efecto inverna-
dero establecidas en el Protocolo de Kioto. Y es 
que, el Acuerdo de París consagra la continua-
ción del marco regulatorio mundial en mate-
ria de cambio climático a partir del año 2020, 
dentro del ámbito de la Convención Marco 
de Naciones Unidas sobre Cambio Climáti-
co, y sirve para sustituir al Protocolo de Kioto, 
que entró en vigor en febrero del año 2005.

Aprobado por las 196 Partes (países) de la 
Convención, el Acuerdo de París es mucho 
más amplio en su contenido y desarrollo que 
el Protocolo, ya que establece que los esfuer-
zos de reducción o limitación de emisiones son 
de todos los países, bajo el principio de res-
ponsabilidades compartidas pero diferenciadas; 
contiene disposiciones específicas sobre adap-
tación al cambio climático, financiación inter-
nacional y metas a largo plazo, sin que se esta-
blezca una fecha final de validez del Acuerdo; 
dispone que todos los países de la Convención 
deben presentar periódicamente un plan na-
cional que contenga las medidas de mitiga-
ción y adaptación al cambio climático, conoci-
do como informe Nacional de Contribuciones 
Determinadas (NDC), que ya han presentado 
187 países de los 196 de la Convención y vin-
cula los esfuerzos de reducción de emisiones 
a los dictámenes científicos periódicos del Pa-
nel Intergubernamental sobre Cambio Climá-
tico (IPCC) con el fin de limitar a +2º C el au-
mento de la temperatura media del planeta.

Aspectos más relevantes
El formato del Acuerdo de París ha sido con-
sensuado para que permita la ratificación de 

Luis 
Robles
Gerente 
Cambio 
Climático
AENOR

El 22 de abril comienza el proceso de ratificación del Acuerdo de París, fruto de la COP 21. Para 
que éste entre en vigor es necesario que lo ratifiquen 55 países u organizaciones de países que 
forman parte de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático que supon-
gan, al menos, el 55 % de las emisiones mundiales de GEI. Se trata de un acuerdo vinculante ba-
sado en la transparencia, compromiso y cooperación cuyo objetivo es poner en marcha acciones 
que reduzcan las emisiones de GEI con un objetivo claro: limitar el aumento de la temperatura 
media del planeta a +2º C. Para ello será necesario mayor desarrollo técnico en cuestiones no 
contempladas hasta ahora como la adaptación al cambio climático.
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los países, considerando las peculiari-
dades jurídicas de muchos de ellos, 
como es el caso de EE. UU. o Chi-
na, de forma que su adopción sea vo-
luntaria y su cumplimiento obligato-
rio. Sus aspectos más destacables son 
los siguientes:

• Aumento de la ambición. Se pre-
tende limitar el aumento de la tem-
peratura media del planeta a +2º C, 
fijando el nivel de +1.5º C como el 
deseable si las capacidades técnicas 
lo permiten. Se establece que el ba-
lance equilibrado entre emisiones y 
absorciones de gases efecto inver-
nadero se alcance a mitad de siglo 
(2050) para disminuir las emisiones 
a partir de ese momento. Se revisa-
rán los avances para lograr ese ob-
jetivo cada cinco años, comenzan-
do en 2023.

• Participación de los países. Todos 
los países deben participar en los 
esfuerzos de reducción o limitación 
de emisiones, y deben plasmar 
esos esfuerzos en los informes de 
Contribuciones Nacionales Deter-
minadas (NDC), que tendrán una 
validez de cinco años y se renova-
rán periódicamente por el mismo 
tiempo. Los países industrializados 
deben presentar objetivos de re-
ducción ambiciosos y en términos 
absolutos; y los países en vías de 
desarrollo pueden presentar ob-
jetivos progresivos, ligados al de-
sarrollo económico. Los objetivos 
y metas de todos los NDC debe-
rán ser más ambiciosos en la me-
dida en que los informes científicos 
del IPCC señalen el alejamiento del 
objetivo de +2º C.

• Mecanismos de mercado. Se es-
tablece que, a partir de 2020, en-
trará en funcionamiento el llamado 

Mecanismo de Apoyo al Desarro-
llo Sostenible de los países (SDM). 
Se creará teniendo en cuenta la 
experiencia y aprendizaje en los 
mecanismos flexibles del Protoco-
lo de Kioto (Mecanismos de Desa-
rrollo Limpio – MDL y Mecanismo 
de Aplicación Conjunta – AC). Asi-
mismo, quedará bajo el gobierno 
de la Convención y de un organis-
mo creado y controlado por ésta 
(como la Junta Ejecutiva del MDL), 
y en el que actuarán las Entidades 
Operacionales Designadas para ve-
rificar y certificar las reducciones de 
emisiones generadas por las activi-
dades de mitigación. Todos los paí-
ses de la Convención pueden usar 
este Mecanismo. Se establece tam-
bién la posibilidad de establecer sis-
temas de comercio de derechos de 
emisión internacionales, de acuer-
do con los resultados de reducción 
que se hayan alcanzado. Se consi-
dera la necesidad de establecer y 

CAMBIO CLIMÁTICO

AENOR verificó la Huella de Carbono de la Vigésima Con-
ferencia de las Partes (COP 20) de la Convención Marco 
de Naciones Unidas sobre Cambio Climático celebrada en 
Lima en diciembre de 2014. Con esta verificación, la 20 
Conferencia de las Partes se convirtió en la primera de 
toda la serie histórica que calcula y compensa sus emi-
siones de gases de efecto invernadero, tras un proceso 
de verificación independiente llevado a cabo por AENOR.

Las actividades que se desarrollaron durante la Cum-
bre reportaron 39,664 tCO2eq. Estas emisiones se han 
compensado con proyectos de deforestación evitada 
REDD+ en cuatro áreas naturales protegidas del país. 
Los REDD+ son proyectos integrales que trabajan sobre 
los componentes clima, comunidad, territorio y monito-
reo a través del mecanismo de cancelación de unidades 
de reducción certificadas.

Primera Huella de Carbono 
para la COP 20 de Lima
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cuantificar los cobeneficios (sociales 
y ambientales) asociados a los me-
canismos de mercado.

• Mecanismos no ligados a mercado. 
Se reconoce también su naturaleza 
y utilidad. Se hace mención expre-
sa a la deforestación evitada y a su 
puesta en valor mediante el sistema 
de pago por resultados.

• Mecanismos de financiación. Los paí-
ses desarrollados deberán dotar un 
fondo anual de al menos 100.000 
millones de dólares para financiar 
los esfuerzos de mitigación y adap-
tación de los países en vías de desa-
rrollo. El fondo estará establecido a 

partir de 2020 y se determina que 
los organismos financieros de la 
Convención, como el Fondo Verde 
para el Clima o el Fondo Mun-
dial para el Medio Ambiente en-
tre otros, sean quienes destinen los 
fondos a proyectos y acciones de-
terminadas. A partir de 2025 se es-
tablecerá una nueva cuantía anual 
del fondo, nunca inferior a 100.000 
dólares al año.

• Adaptación al cambio climático. Se 
establece el objetivo de adaptación 
al cambio climático para fomentar 
las capacidades de resiliencia y re-
ducir la vulnerabilidad por los im-
pactos inevitables. El desafío de la 

El Acuerdo de París representa una evolu-
ción importante en comparación al Protoco-
lo de Kioto, al establecer metas de reduccio-
nes de emisiones tanto en países desarrolla-
dos como en países en desarrollo a través de 
las Contribuciones Nacionales Determinadas 
(NDC). En Latinoamérica y el Caribe (LAC), 
26 países de la región presentaron sus in-
formes de Contribuciones Previstas Nacio-
nales (iNDC) que incluyen sus metas de re-
ducciones de emisiones de GEI entre 2025 y 
2030. La mayoría de los países de LAC tam-
bién incluyeron metas de adaptación al cam-
bio climático, destacando la vulnerabilidad de 
la región frente a sus efectos.

Tanto en LAC como en el ámbito global, las 
iNDC presentadas incluyen gran diversidad 
en la formulación de sus metas. Esta diversi-
dad en la tipología de cada país genera cierta 
complejidad al contemplar el conjunto de las 
iNDC. Así, Chile presentó metas de intensidad 
(emisiones de CO2 por unidad de PIB) para su 
economía global y Uruguay de intensidad en 
relación a sectores; Ecuador metas absolutas 
sobre una determinada línea de base secto-
rial; o Colombia y México metas para el con-
junto de su economía.

La implementación del Acuerdo de París 
representa una oportunidad importante pa-
ra movilizar financiación climática que permi-
ta a los países de LAC transformar su senda de 
desarrollo hacia economías bajas en emisio-
nes y resilientes al cambio climático. Estos paí-
ses se enfrentan al gran reto de traducir sus 
iNDC en planes de inversiones a medio y lar-
go plazo para alcanzar sus metas de reducción 
de emisiones y reducir su vulnerabilidad. Adi-
cionalmente, se requiere el desarrollo de capa-
cidades e infraestructura adecuada para me-
dir, reportar y verificar las reducciones de emi-
siones de forma transparente y comparable.

Mateo Salomon
Consultor en Finanzas 
del Clima
Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID)

OPINIÓN

Nuevas metas

A partir de 2020 entrará en funcionamiento el 
Mecanismo de Apoyo al Desarrollo Sostenible 
de los países, que se creará con la experiencia 
adquirida en los mecanismos flexibles MDL y AC
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adaptación es reconocido en todas 
sus escalas, mencionándose desde 
las dimensiones locales a las supra-
nacionales. Las medidas y esfuerzos 
en materia de adaptación deberán 
reflejarse en los NDC.

• Otros aspectos relevantes. Conti-
nuación del Mecanismo de Varsovia 
sobre Pérdidas y Daños; estableci-
miento de un Mecanismo Tecno-
lógico para promover y facilitar la 
transferencia tecnológica; fomento 
de la creación de capacidades en los 
países en vías de desarrollo para la 
consecución de los objetivos de mi-
tigación y adaptación; creación de 
un Comité Internacional de cumpli-
miento para el seguimiento de obje-
tivos y metas nacionales (sin natura-
leza punitiva ni capacidad de estable-
cer sanciones); o marco internacional 
de transparencia, mediante revisio-
nes y seguimientos periódicos por 
terceras partes independientes.

El Acuerdo de París entrará en vi-
gor tan pronto lo hayan ratificado al 

menos 55 Partes de la Convención, 
que supongan al menos el 55 % de la 
emisiones mundiales de gases efecto 
invernadero, conforme a los últimos 
inventarios nacionales disponibles. Al 
cierre de este número, Estados Uni-
dos y China han confirmado que par-
ticiparán en el acto oficial que el 22 
de abril tendrá lugar en la sede de 
Naciones Unidas para dar comienzo 
al proceso de ratificación. Deliberada-
mente, y con el fin de lograr el con-
senso de todas la Partes, el Acuerdo 
de París no regula las emisiones de 
aviación ni de transporte marítimo.

Implementar el Acuerdo
El Acuerdo de París constituye la base 
y la estructura fundamental del edi-
ficio que queda por construir hasta 
2020. Tenemos por lo tanto los ci-
mientos, los pilares fundamentales y 
algunas vigas de la acción climática 
que hay que generar, y que de he-
cho ya está en construcción.

La adaptación al cambio climático 
es una necesidad imperiosa recogida 
en el Acuerdo de París que supone un 
gran avance frente al Protocolo de Kio-
to (donde no se contemplaba) y uno 
de los ámbitos que mayor esfuerzo 
en desarrollo técnico, conocimientos, 
proyectos y financiación va a requerir 
en los próximos años.

Los ejes fundamentales de la ener-
gía, la movilidad, las ciudades y el me-
dio natural serán determinantes en 

las actuaciones y medidas de lucha 
contra el cambio climático. Y es que, 
de las nuevas regulaciones nacionales 
van a surgir obligaciones para las em-
presas, que deberán adecuarse, entre 
otros aspectos, a nuevos precios de la 
energía y del transporte, así como a 
la necesidad de reportar con mayor 
amplitud y exactitud sobre sus emi-
siones de gases efecto invernadero y 
sobre su gestión para reducirlas. Por 
requerimiento expreso de sus entida-
des bancarias y de sus aseguradoras, 
las empresas cuya actividad esté más 
expuesta a factores meteorológicos 
y climáticos deberán realizar a corto 
plazo un ejercicio de adaptación pa-
ra minimizar sus riesgos.

Independientemente de las obliga-
ciones legales, muchas empresas es-
tán realizando actuaciones que ma-
terializan en compromisos volunta-
rios, mostrados públicamente. Una 
prueba de ello es la Agenda de Ac-
ción Lima – París (climateaction.un-
fccc.int), en cuyo registro NAZCA fi-
guran ya más de 2.000 entidades de 
al menos 20 sectores de actividad dis-
tintos. En el registro NAZCA empre-
sas, ciudades, regiones e inversionis-
tas pueden registrar directamente 
sus compromisos de acción climáti-
ca. Entre los más significativos desta-
can los compromisos de reducción de 
emisiones GEI totales o específicos; 
establecer objetivos de mitigación más 
ambiciosos en función de los informes 

CAMBIO CLIMÁTICO
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científicos (IPCC); aumentar el uso de 
energía renovable; emplear precios 
de carbono corporativos; aumentar la 
eficiencia energética en términos ab-
solutos y relativos por unidad de pro-
ducción; integrar el cambio climático 
como estrategia corporativa horizon-
tal; compensar emisiones GEI hasta 
convertirse en empresa neutra en car-
bono; facilitar energías renovables a 
población sin acceso a la energía en 
países menos desarrollados; promo-
ver el uso y consumo de materiales 
sostenibles con menos huella de car-
bono; apoyar y participar en proyec-
tos de reducción de emisiones GEI 
para uso propio, incluyendo la defo-
restación evitada; o incrementar la 
información pública y transparencia 
sobre emisiones y gestión de gases 
efecto invernadero.

La comunidad internacional es 
consciente del reto que tenemos por 
delante, de los riesgos asociados a no 
actuar correctamente y a tiempo, y se 
empiezan a entrever los profundos 
cambios que va a sufrir la socie-
dad mundial en los próximos años. 

Gobernanza, tecnología, decisiones 
y opciones de los ciudadanos serán 
los ingredientes que acompañen la 
transformación necesaria en la que 
la economía del conocimiento tendrá 
un papel fundamental.

Sin duda se va a experimentar una 
evolución y transformación en muchos 
medios, algunos de los cuales ni si-
quiera están todavía escritos. Todo ello, 
asegurando además el cumplimiento 
de los llamados Objetivos del Milenio, 
que pretenden garantizar el desarrollo 
y bienestar de la humanidad.

La próxima Cumbre, la COP 22 
que se celebrará en Marrakech (Ma-
rruecos) en noviembre de este año, 
será un buen termómetro de la vo-
luntad de los países de avanzar en las 
distintas líneas del Acuerdo. Sin em-
bargo, la experiencia en las Cumbres 
del Clima realizadas hasta el momen-
to nos indica que hay que estar pre-
parados para fracasos intermedios y 
rondas negociadoras sin avances apa-
rentes, pero que pueden y deben su-
ceder para que consigamos trazar la 
senda hacia el objetivo. ◗

El 12 de diciembre se adoptó el Acuerdo de Pa-
ris COP 21. El Acuerdo deberá, para entrar en 
vigencia, ser ratificado por al menos 55 Par-
tes que representen no menos del 55 % de 
las emisiones globales. En términos genera-
les puede considerarse un texto de consenso, 
impulsado especialmente por Francia y Perú 
entre otros gobiernos y la CMNUCC. 

Algunos aspectos destacados del Acuerdo 
y Decisión son: a) una meta cuantitativa co-
lectiva de los países desarrollados de movili-
zar antes de 2025 como mínimo 100 mil mi-
llones de dólares anuales hacia los países en 
desarrollo de forma progresiva con respecto a 
esfuerzos anteriores; b) los países desarrolla-
dos comunicarán bienalmente información ex 
ante, cualitativa y cuantitativa de los recur-
sos públicos hacia países en desarrollo; y c) se 
espera que el Fondo Verde para el Clima (GCF, 
su sigla en inglés) se constituya en la princi-
pal entidad operativa del Mecanismo Finan-
ciero del nuevo Acuerdo. Durante la COP 21 se 
anunciaron aportes adicionales al GCF de paí-
ses como, Islandia, Lituania, Irlanda, Chipre, 
Bulgaria, Vietnam, Estonia, Ciudad Paris y las 
regiones de Bélgica, hasta alcanzar aproxima-
damente 10.300 millones de dólares compro-
metidos al GCF. 

Poner en marcha el Acuerdo de París re-
quiere que las Partes negocien aspectos com-
plementarios en mitigación, adaptación, apo-
yo y transparencia de acción. Queda por des-
cifrar la información ex ante y ex post que los 
países deberán presentar sobre los recursos 
financieros provistos hacia los países en de-
sarrollo. Para ello, será necesario contar con 
metodologías adecuadas que determinen si se 
cumple con la meta colectiva de movilizar 100 
mil millones de dólares anuales en financia-
miento climático.

Javier 
Manzanares
CFO & Director 
Fondo Verde para  
el Clima

OPINIÓN

Compromisos 
colectivos
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El desafío de las cocinas

Liderando la 
colaboración global 
en las normas sobre 
el cambio climático

ISO colabora en el ámbito mundial para 
actualizar y ampliar sus normas técnicas  
sobre cambio climático y ayudar al  
mundo a minimizar y adaptarse a sus efectos.

GARRY LAMBERT
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Actualmente existen pocas dudas de que el cambio climático es una 
realidad. Es el principal reto ambiental del siglo XXI y nos afecta a 

todos. “La evidencia científica para el calentamiento del sistema climático es 
inequívoca”, afirma el Panel Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático (IPCC). El grupo de 1.300 expertos científicos independientes de to-
do el mundo llega a la conclusión de que existe una probabilidad de más del 
90 % de que los gases de efecto invernadero (GEI), como el dióxido de carbono, 
metano y óxido nitroso, producidos por la actividad humana (antropogénica), 
han causado la mayor parte del aumento observado en las temperaturas de la 
Tierra en los últimos 50 años.

Nuestro mundo se está calentando; y podemos observar esta evidencia en 
la disminución del hielo marino, el incremento acelerado del nivel del mar, el 
calentamiento de los océanos, las olas de calor más intensas y un aumento de 
acontecimientos extremos, como los incendios forestales, sequías, tormentas 
tropicales e inundaciones. ¿Por qué sucede esto? En su cuarto informe de eva-
luación, el IPCC afirma que la mayor parte de la tendencia del calentamiento 
global actual es inducida por el hombre —en gran parte por la combustión de 
combustibles fósiles en las centrales eléctricas y en los automóviles— y está 
avanzando a un ritmo sin precedentes en los últimos 1.300 años.

Acuerdo universal

En su Conferencia anual de las Partes (COP21, ver página 49), celebrada en 
París en diciembre de 2015, la Convención Marco de las Naciones Unidas so-
bre el Cambio Climático (CMNUCC) resolvió lograr “por primera vez, en más 
de 20 años de negociaciones de la ONU, un acuerdo legalmente vinculante 
y universal sobre el clima por todas las naciones del mundo”, con el objetivo 
de mantener el calentamiento global por debajo de 2°C a finales del siglo. Se 
trata de un acuerdo calificado como crucial por la comunidad científica, que 
aconseja que el calentamiento por encima de 2°C probablemente conduzca 
a eventos climáticos catastróficos e irreversibles.

Como lo que parece más probable es que los seres humanos estamos 
causando gran parte del aumento de las emisiones GEI que dañan el pla-
neta y amenazan nuestro futuro, es lógico que debamos encontrar maneras 
urgentes para reducir estas emisiones y mitigar los efectos. La mitigación de 
los GEI es el objeto de un esfuerzo global extraordinario que trasciende las 
naciones y los gobiernos individuales. También es la mayor prueba de una 
colaboración internacional que requiere normas y prácticas comunes para 
surtir un mayor efecto.

ISO cuenta con un conjunto de normas internacionales (ver infografía en 
página 48) que proporcionan herramientas esenciales para ayudar a las orga-
nizaciones a mitigar su impacto en el medio ambiente, incluida la familia ISO 
14064 para la cuantificación, validación y verificación de emisiones de gases 
de efecto invernadero. Desarrollada por el ISO/TC 207/SC 7 y publicada por 
primera vez en 2006, esta familia de normas ha llegado a ser ampliamente 
utilizada para la orientación en la gestión de GEI.

En la actualidad, aproximadamente 40.000(1) entidades de todo el mundo 
cuantifican y reportan las emisiones o eliminación de los GEI para cumplir 
con las regulaciones del gobierno, participan en los mercados de comercio de 
emisiones o demuestran liderazgo en la responsabilidad social corporativa. 
Logran la reducción de emisiones de GEI de varias maneras, incluyendo las 
tecnologías y políticas para la eficiencia energética, la energía baja en carbo-
no, las energías renovables y los edificios verdes, por ejemplo.

Pero las normas deben adaptarse a los tiempos, por lo que ISO está revi-
sando sus normas básicas de GEI en un profundo proceso de revisión que 
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afectará el futuro de la gestión del carbono en el ámbito mundial. “A medi-
da que el enfoque internacional sobre soluciones climáticas está cada vez 
más impulsado por acciones de abajo hacia arriba, tales como los INDC(2) 
(Contribuciones Previstas y Determinadas a Nivel Nacional), aumenta la 
necesidad de un sistema robusto, rentable y creíble de normas internacio-
nales para apoyar la cuantificación, validación y verificación de los GEI”, 
afirma Tom Baumann, Presidente del ISO/TC 207/SC 7, y Director de Gestión 
del Conocimiento en el Greenhouse Gas Management Institute (GHGMI).
El ISO/TC 207/SC 7 integra a 57 países participantes, 18 observadores y 
18 organizaciones de enlace, incluyendo la CMNUCC, CDP (previamente 
Carbon Disclosure Project), World Resources Institute (WRI) en conjunto 
con el World Business Council for Sustainable Development (WBCSD) y la 
Gold Standard Foundation.

Baumann dirigió el desarrollo de un amplio plan estratégico para el 
ISO/TC 207/SC 7 en forma de una hoja de ruta para el desarrollo de normas 
coordinadas de mitigación y adaptación. Las partes interesadas indicaron 
claramente un gran interés en participar en los esfuerzos para desarro-
llar un mejor sistema de normalización global para acciones climáticas. 
“Reconociendo la demanda para desarrollar normas sobre el clima con una 
escala global y siguiendo la velocidad del mercado, los miembros de ISO 
están utilizando herramientas innovadoras y estrategias de colaboración 
para involucrar a los interesados en el ámbito local y mundial”, subrayó. 
Es tiempo de colaborar para la siguiente generación normas fue el lema 
de un evento oficial paralelo de CMNUCC celebrado en COP21, dirigido 
por Baumann y el Comité de Cambio Climático de Coordinación (CCCC) 
de ISO y GHGMI, con el objetivo de aprender de las pasadas actividades 
de elaboración de normas para alinear las acciones futuras. La reunión 
concluyó que el desarrollo de nuevas normas climáticas debe abordar 
nuevas e importantes áreas de neutralidad climática y resiliencia, y decidió 
construir la alineación y la colaboración entre los organismos de desarro-
llo de normas para llenar los vacíos de normas relacionadas con el clima.

Debemos encontrar formas 
urgentes para reducir las 
emisiones de los gases de 
efecto invernadero y mitigar 
sus efectos
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Con anterioridad a las conversaciones sobre el clima en la COP21 que tuvieron lugar en París en diciembre de 2015, 300 escolares 
se reunieron en la Place du Capitole en Toulouse, Francia, para formar “2°C” en referencia al umbral para el calentamiento global 
abogado por los expertos en el clima.

(1) Plan Estratégico del ISO/TC 207/SC 7.

(2) En el período previo a la Conferencia sobre el 
Cambio Climático 2015 de las Naciones Unidas, 
se pidió a los países que declararan públicamente 
qué acciones se proponen adoptar (INDC) bajo 
un nuevo acuerdo global, a través del cual se 
formularon sus acuerdos en el contexto de sus 
propias circunstancias, capacidades y prioridades 
nacionales, dentro de la ambición de reducir las 
emisiones globales de gases de efecto invernadero 
lo suficiente como para mantener el aumento de la 
temperatura global a 2°C.
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Esquema para el futuro

El camino que hay que seguir es el trabajo de la CCCC, comité crea-
do por ISO en 2013 para esquematizar el plan de trabajo futuro para 
las normas técnicas internacionales sobre mitigación y adaptación 
al cambio climático. No se trata sólo de ayudar al mundo a reducir 
los efectos de las emisiones de los GEI, sino también de ayudar a 
adaptarse a los efectos del calentamiento global.

Tod Delaney, Presidente de CCCC, afirma que su comité reconoce 
que la magnitud del impacto global del cambio climático apenas 
está empezando a entenderse, y dado que una gran incertidumbre 
rodea el alcance de estos impactos, existe una necesidad de que 
ISO cuente con una estructura establecida que pueda satisfacer 
los desafíos actuales y futuros del cambio climático. “Hemos reco-
mendado cambios en el proceso en curso, así como en el desarrollo 
de las normas. Esto incluye nuestra recomendación de crear un 
comité similar a CCCC permanente para garantizar que se aborde 
la evolución de los desafíos del cambio climático adecuadamente 
en el desarrollo de normas, y también que este comité sea consi-
derado para todo el trabajo de las normas ISO con componentes 
de cambio climático de manera que todas esas normas puedan 
ser armonizadas. Se espera que ambos temas sean cada vez más 
críticos a medida que el clima se calienta”, explica Delaney.

El CCCC presentó su informe final de conclusiones y recomen-
daciones al Consejo de ISO el 31 de diciembre de 2015. En resu-
men, Michael Leering, Secretario del ISO/TMB/CCCC y Director del 
Programa de Medio Ambiente y Cambio Climático del Grupo CSA, 
afirma que “nuestro objetivo es elaborar normas ISO que se pue-
dan aplicar de manera directa a los retos del cambio climático y 
a las cuestiones incluidas en las INDC. Así serán un apoyo para la 
reducción de las emisiones antropogénicas y para la aplicación 
de las buenas prácticas. Hemos trabajado en los últimos dos años 
para llevar a cabo el mandato que nos confió el ISO/TMB de re-
visar el estado actual de normas ISO existentes sobre el cambio 
climático y evaluar las necesidades de las partes interesadas”.

Los nuevos datos han ayudado a clarificar lo que se necesita de 
las normas ISO pensando en el futuro. “Nuestro trabajo ha dado 
lugar a varias recomendaciones clave respecto a cómo ISO po-
dría hacer frente al cambio climático mediante la identificación e 
implementación de colaboración con las principales organizacio-
nes internacionales en este campo. Esto permitiría aumentar la 
aceptación de las normas ISO de GEI en todo el mundo”, explica 
Leering. El apoyo de la CMNUCC y su trabajo con la CCCC sobre 
el alcance de la reciente reunión COP 21 en París constituye un 
ejemplo temprano de esta colaboración. También se está traba-
jando estrechamente con el Comité Europeo de Normalización 
(CEN), el Banco Mundial, CDP Driving sustainable economies, World 
Resources Institute (WRI), el Consejo Empresarial Mundial para el 
Desarrollo Sostenible (WBCSD) y Gold Standard.

Máxima prioridad

El ISO/TC 207/SC 7 está inmerso en un proceso de planificación 
estratégica para concentrar los recursos en las áreas de mayor prio-
ridad para la normalización de GEI. Están previstas más normas en 
este campo con el objetivo de satisfacer las necesidades del mer-
cado y de las partes interesadas, impulsadas por la revisión que 
está llevando a cabo de las normas el CCCC, incluyendo una nueva 
iniciativa sobre las normas de adaptación al cambio climático.

Las normas ISO centrales de GEI también se están revisando 
para sumar aún más valor y adaptarlas a las necesidades futu-
ras, poniendo especial atención en lo relativo a la medición de 
GEI, presentación de informes y actividades de verificación en 
distintos niveles. Y como la planificación del desarrollo bajo en 
carbono se hace más importante, se necesitarán nuevas meto-
dologías de GEI para evaluar las políticas de bajas emisiones de 
carbono, programas asociados y tecnologías, en particular para 
los países en desarrollo que buscan apoyo para las estrategias 
de desarrollo de bajas emisiones y la capacidad de aplicar las 
normas ISO de GEI.
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Otro elemento clave serán las normas sectoriales específicas 
para la orientación en la ejecución de la adaptación con el fin de 
apoyar los importantes recursos necesarios para hacer que los 
sistemas sociales y económicos sean resistentes a los impactos 
del cambio climático. Los principales sectores prioritarios son 
la alimentación y la agricultura, y las infraestructuras del agua, 
energía y transporte.

Un clima seguro

Estas iniciativas son parte del Plan Estratégico del ISO/TC 207/SC 7 
para desarrollar normas para gestionar y mitigar las emisiones GEI, 
así como para adaptarse a los efectos del cambio climático y apoyar 
la sostenibilidad. Leering asegura que “el propósito principal del 
ISO/TC 207 SC 7 es desarrollar normas para armonizar la práctica 
de mitigación de GEI, reducir costes y conseguir la adaptación a 
los efectos del cambio climático.” En última instancia, se espera 
que las normas ISO de GEI sean una de las soluciones para lograr 
el beneficio general de un clima seguro.

Sin embargo, para tener un impacto beneficioso es vital que 
las normas ISO sobre GEI se apliquen con éxito en todo el mun-
do. Esta cuestión se expuso durante la reunión en Nueva Delhi 
del ISO/TC 207/SC 7 en septiembre de 2015, donde se afirmó 
que “la mitigación y adaptación están estrechamente vinculadas 
porque perseguir la mitigación a través de las reducciones de los 
GEI, inevitablemente se traducirá en la necesidad de un mayor 
grado de adaptación a los impactos del cambio climático”. Es im-
portante destacar que el SC 7 tiene ahora en proceso de votación 
una propuesta de nuevos elementos de trabajo (New Work Item 
Proyect - NWIP) para una norma marco de alto nivel en materia 
de adaptación. En este sentido, también está desarrollando una 
nueva norma de orientación. Se trata de la ISO 14080, que según 
Chikako Makino, Director del Programa de GEI en el Consejo de 
Acreditación del Japón, Co-Coordinador de la ISO 14080 y miembro 
del CCCC, proporcionará a todas las partes involucradas en la acción 
climática un marco para metodologías consistentes, comparables 
y mejoradas para guiar las actividades de mitigación y adaptación 
eficaces. Asimismo, mejorará el acceso y la disponibilidad de apoyo 
para el clima y otros recursos.

Massamba Thioye de la Secretaría de la CMNUCC, quien está es-
trechamente involucrado en el desarrollo de la Norma ISO 14080, 
afirma que “la puesta en marcha de metodologías por diferentes 
entidades de normalización sin armonización puede dar lugar a un 
paisaje fragmentado, complejo y no coordinado de normas, pro-
gramas y documentos de orientación”. En su opinión, “la Norma 
ISO 14080, si se armoniza con las normas de la CMNUCC, podría 
desempeñar un papel fundamental como una norma de proceso, 
proporcionando consistencia a lo largo de metodologías futuras 
independientemente de la organización que las desarrolla”.

Hari Gadde, Especialista en Finanzas de Carbono del Banco 
Mundial que participa en el ISO/TC 207/SC 7, ve posibles compa-
tibilidades entre el Plan Estratégico de ISO para las normas sobre el 
cambio climático, la Norma ISO 14080 y algunas de las actividades 
relativas al clima del Banco Mundial, en particular acciones concretas 

como la Iniciativa de Mercados de Carbono Interconectados. “A mi 
juicio existe una enorme necesidad de desarrollo de normas como 
éstas para facilitar la comparabilidad de los enfoques metodológicos 
que las diferentes partes interesadas utilizan para la cuantificación 
de las reducciones de emisiones. La ISO 14080, si se desarrolla ade-
cuadamente teniendo en cuenta la evolución de la arquitectura del 
cambio climático posterior a 2020, tendrá un enorme potencial y 
sentará las bases para el establecimiento de marcos similares por 
diferentes partes interesadas”, explica Gadde.

Lenguaje común

Noer Adi Wardojo, Vicepresidente del ISO/TC 207/SC 1 y Líder del 
Grupo ad-hoc del SC 7 sobre un NWIP para las metodologías de 
los GEI, aludió al lema del Día Mundial de la Normalización 2015, 
Normas: el lenguaje del mundo, para describir el valor de la nue-
va Norma ISO 14080. “Al subrayar la importancia de la Norma ISO 
14080 también debemos considerar el lado negativo de que la nor-
ma aun no esté disponible, que pude conllevar un riesgo de falta de 
coincidencia entre las acciones y las metodologías relacionadas al 
clima.” Noer Adi Wardojo considera que obtener un consenso mun-
dial por todas las partes interesadas es uno de los principales logros 
en el desarrollo de la Norma ISO 14080. “Es realmente fantástico 
que ISO, CMNUCC, el Banco Mundial, WRI, WBCSD, Gold Standard, 
países desarrollados y en vías de desarrollo, y otras muchas partes 
interesadas en GEI colaboren de manera conjunta en el desarrollo 
de la Norma ISO 14080 para acordar un lenguaje común”. l

Aproximadamente 40.000* 
entidades de todo el mundo 
cuantifican e informan de las 

emisiones o absorciones de los GEI
*Fuente: Plan Estratégico del ISO/TC 207/SC 7
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HACIA LA NEUTRALIDAD DE CARBONO
con la futura ISO 14080 Guía para metodologías sobre acciones climáticas

Cuantificación e informe de las 
emisiones y remociones GEI en el 
ámbito de proyecto (ISO 14064-2)

Requisitos para los organismos 
que realizan la validación y 

verificación de GEI para uso en 
la acreditación (ISO 14065)

Requisitos de competencia 
para los equipos de validación y 
verificación de GEI (ISO 14066)

Guía de orientación para la aplicación 
de la ISO 14064-1 (ISO/TR 14069)

Validación y verificación 
de declaraciones de GEI 

(ISO 14064-3)

Cuantificación e informe de las 
emisiones y remociones GEI en el ámbito 

de las organizaciones (ISO 14064-1)
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Limitar el aumento de temperaturas por debajo de 
los 2ºC fue lo que se acordó en la cumbre sobre cam-
bio climático de las Naciones Unidas (COP21) en 
París, Francia. Los representantes de casi 200 países 
llegaron al acuerdo universal más significativo para 
abordar el cambio climático desde que esta cues-
tión surgiera por primera vez hace algunas décadas 
como una de las principales prioridades políticas.

El objetivo es mantener el calentamiento global 
“muy por debajo” de los 2°C con relación a los ni-
veles previos a la Revolución Industrial y esforzarse 
por no superar los 1,5°C. El Acuerdo de París está 
destinado a señalar el principio del fin de más de 
100 años de los combustibles fósiles, que actuaron 
como el principal motor del crecimiento económico 
y demuestra que los gobiernos de todo el mundo 
toman en serio el fenómeno del cambio climático. 
La inclusión de los países desarrollados y en vías 
de desarrollo, incluyendo aquellos que dependen 
de los ingresos procedentes de la producción de 
petróleo y gas, demuestra una unidad nunca vista 
antes en este tema.

ISO se asoció con Greenhouse Gas Management 
Institute (GHGMI) para presentar un evento para-
lelo oficial durante la COP21 bajo el lema La neu-
tralidad climática y la resiliencia. Los participantes 
analizaron las formas de aumentar la colaboración 
entre las organizaciones que desarrollan normas, 
disminuir la duplicación y aumentar la facilidad de 
aplicación las normas sobre el cambio climático. Las 
presentaciones se realizaron por parte de GHGMI, 
Climate Change Coordinating Committee (CCCC), 
ISO/TC 207/SC 7, Gold Standard Foundation, EOS 
Climate y el Institute of Environmental Management 
& Assessment (IEMA).

El encuentro analizó cómo avanzar en las activi-
dades de establecimiento de normas para respon-
der a las necesidades del clima; y qué enfoques, 
metodologías y sectores deben ser priorizados en 
el sistema normativo para lograr una contribución 
más significativa para la industria y los gobiernos. 
Los participantes también consideraron de dónde 
proviene la demanda de normas internacionales y 
cómo podemos avanzar a partir de hoy para cons-
truir estrategias duraderas, así como una mayor co-
laboración global entre ISO y las principales orga-
nizaciones de normalización.

Nuevas iniciativas

Asimismo, se tuvo en cuenta el desarrollo sosteni-
ble durante la organización de la COP21, la primera 
conferencia sobre cambio climático de la ONU en 
recibir la certificación ISO 20121. La norma espe-
cífica los requisitos para un sistema de gestión de 
la sostenibilidad de eventos y ofrece orientación 
sobre cómo ajustarse a esos requisitos. Es una he-
rramienta concreta que ayuda a garantizar que el 
evento contribuya a las tres dimensiones de la sos-
tenibilidad: económica, ambiental y social.

La Norma ISO 20121 ha sido diseñada para ha-
cer frente a la gestión de la mejora de la sostenibi-
lidad a través de todas las actividades relacionadas 
con eventos durante todo el ciclo de la gestión. 
Al adoptar este enfoque, el gobierno de Francia 
deseaba establecer y aplicar un sistema de ges-
tión de la sostenibilidad de eventos, asegurando 
el cumpliendo con su política declarada de desa-
rrollo sostenible, y demostrando la conformidad 
voluntaria con la norma.

Acuerdo climático de París para revertir  
el calentamiento global
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Cocinar no debe suponer un problema para la salud, pero para demasiadas 
personas en los países en vías en desarrollo esto es exactamente lo que 
sucede. ISO se ha unido a la comunidad internacional en la tarea de crear y 
mantener un próspero mercado de soluciones de cocinas domésticas limpias 
y eficientes. Juntos, se puede convertir este proyecto en una realidad.

El desafío  
de las cocinas

ELIZABETH GASIOROWSKI-DENIS
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Cocinando el almuerzo 
de la manera tradicional 
en Khulna, Bangladesh.
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Cocinar la comida familiar puede constituir un peligro para 
las personas con menos recursos económicos de los países 

en desarrollo. De hecho, un informe de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) de 2015 estima que la exposición al humo por el simple 
acto de cocinar constituye el cuarto factor de riesgo de enfermedad en 
los países en desarrollo, y causa más de cuatro millones de muertes 
prematuras al año. Este número de fallecimientos superan los atri-
buibles a la malaria o la tuberculosis. Además, decenas de millones 
más contraen enfermedades que fácilmente podrían prevenirse con 
el uso de cocinas y combustibles limpios y eficientes. Lo que es más, 
las emisiones producidas por las cocinas con biomasa contribuyen 
de manera significativa al cambio climático. Ante este escenario, ¿po-
drían las normas ser la solución? Según Ranyee Chiang, Directora de 
Normalización, Tecnología y Combustibles de la Global Alliance for 
Clean Cookstoves y Presidenta del ISO/TC 285 Cocinas elementales 
de combustible sólido y soluciones para el cocinado limpio, las nor-
mas pueden ayudar a proporcionar definiciones rigurosas y objetivos 
para las emisiones —relevantes para el clima y la salud—, eficiencia, 
seguridad, durabilidad y calidad.

Un primer paso crítico

Global Alliance for Clean Cookstoves, asociación público-privada or-
ganizada por la Fundación de las Naciones Unidas y que comprende 
más de 1.300 socios, se puso en marcha en 2010 para coordinar un 
enfoque internacional con el objetivo para construir un mercado ro-
busto para cocinas y estufas limpias. La asociación de Global Alliance 
for Clean Cookstoves con ISO constituye una importante plataforma 
para desarrollar y aplicar normas para garantizar las mejores cocinas y 
combustibles posibles que se encuentran disponibles en el mercado.

En febrero de 2012, cerca de 100 representantes de 23 países 
pertenecientes a diferentes entidades interesadas en este ámbito 
se dieron cita en La Haya en una reunión de ISO que se tradujo en un 
apoyo unánime entre los participantes al desarrollo de un Acuerdo 

Internacional de Trabajo (IWA 11:2012) que define los niveles de 
rendimiento para la eficiencia, emisiones y seguridad. El encuentro 
lo organizó Global Alliance for Clean Cookstoves y Partnership for 
Clean Indoor Air (PCIA), con el American National Standards Institute 
(ANSI) como secretaría.

Para sentar las directrices iniciales del IWA 11 y establecerlas como 
normas internacionales, ISO creó el ISO/TC 285 en 2013. Kenya, a 
través del Kenya Bureau of Standards (KEBS), y los EE. UU., a través 
de ANSI, funcionan como co-secretarías del comité. S. Joe Bhatia, 
Presidente y Director General de ANSI, comentó que “no podemos 
imaginar un asunto más importante que la salud y la seguridad de 
millones de personas en todo el mundo. Estamos orgullosos de 
desempeñar un papel de liderazgo en los esfuerzos para asegurar 
la seguridad de las cocinas, y esperamos que esta alianza mundial 
alcance una gran repercusión”.

El ISO/TC 285 proporciona a los gobiernos, la industria y las or-
ganizaciones de todo el mundo la oportunidad de participar en el 
proceso de diseño, implementación y actualización de las normas 
que se ocupan de este tema crítico. Además del rendimiento de las 
emisiones y la eficiencia de la cocina, el comité está considerando 
los siguientes factores:
• Metodología armonizada, indicadores e informes para facilitar la 

colaboración y el comercio internacional.
• Hábitos culinarios locales. Coincidencia de los ensayos de labo-

ratorio con los hábitos culturales y prácticas de los usuarios y con 
los combustibles disponibles

• Seguridad. ¿Es seguro utilizar la cocina próxima a niños y el resto 
de miembros de la familia?

• Durabilidad. La estufa tiene que ser resistente y fácil de mantener.
• Pruebas de campo. Guía de pruebas para cocinas y combustibles 

de rendimiento y uso en contextos de la vida real.
• Impactos sociales. Orientación para la forma de evaluar los im-

pactos sociales, como el ahorro de tiempo, impactos de género o 
impactos de subsistencia.

El desafío  
de las cocinas

Aumentar la 
participación, en 
particular de los 
países en desarrollo, 
en el ISO/TC 285 es 
una gran prioridad

Durante la 65ª Asamblea Mundial de la Salud, Global Alliance for Clean Cookstoves 
organizó junto con la US Mission Public Affairs, la Organización Mundial de la Sa-
lud, y las misiones de Kenia y Noruega, un panel de discusión paralelo bajo el lema 
“Cocinas limpias: en el hogar es donde empieza la salud”.
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RETOS PARA LAS COCINAS
De acuerdo con un informe técnico del Banco Mundial y Global Alliance for Clean Cookstoves 

publicado en 2015, la dependencia de combustible sólido tiene múltiples efectos subyacentes

Gasto significativo de 38-40 billones 
de dólares al año en combustibles 
sólidos para cocinar y calentarse,  
de los cuales una parte importante  
puede evitarse.

Emisiones sustanciales por utilización 
de combustible sólido y producción 
de carbón de 0.5-1.2 billones de 
toneladas en el dióxido de carbono (CO2) 
equivalente a gases de efecto invernadero 
del Protocolo de Kioto (hasta 3 % de las 
emisiones globales de CO2 anuales).

Al menos 4.3 millones 
de muertes prematuras al 
año como resultado de la 
contaminación del aire de los 
hogares.

25 % de las 
emisiones globales 
de carbono negro.

140 millones de años 
de vida potencialmente 
productivos 
desperdiciados cada 
año en actividades 
de recolección de 
combustible de biomasa 
y tiempo de cocción que 
pueden evitarse.

110 millones de años de vida ajustados por discapacidad 
(AVAD) resultantes de la contaminación del aire interior de 
las estancias del hogar, incluyendo infecciones de las vías 
respiratorias inferiores, enfermedad pulmonar obstructiva crónica, 
cáncer de pulmón, enfermedades del corazón y cataratas.

Consumo de cerca de 1.36 billones de toneladas 
de combustible de madera en los países en 
desarrollo, lo que contribuye a la degradación de los 
bosques y la más que probable deforestación por la 
producción de carbón vegetal en África y Asia.

ambiental saludeconómico
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Actualmente, hay cuatro grupos de trabajo (GT) centrados en 
el desarrollo de normas y otros documentos esenciales en áreas 
asociadas con cocinas y combustibles: GT 1 Marco conceptual, GT 2 
Métodos de ensayo de laboratorio, GT 3 Métodos pruebas de campo 
y GT 4 Impactos sociales. Las normas que se están desarrollando 
se utilizarán para establecer las regulaciones gubernamentales, 
apoyo de los colaboradores y las decisiones de inversión, así como 
conducir a los fabricantes a mejorar sus tecnologías.

Involucrar a los países en desarrollo

A finales de 2015, el comité estaba compuesto por 25 países 
participantes, 15 países observadores y ocho organizaciones 
internacionales liaisons, incluida la OMS. Aumentar la participa-
ción, en particular de los países en desarrollo, es una gran prio-
ridad para Global Alliance for Clean Cookstoves y Ranyee Chiang, 
quien cree que sus contribuciones son vitales para la adopción 
de normas que pueden fortalecer las cocinas incipientes y el 
mercado de los combustibles. “Hay muchas maneras diferentes 
de cocinar y alimentos para comer. Las normas deben abordar 
el rendimiento, pero es preciso asegurar que las opciones de 
tecnología se ajusten al contexto cultural y puedan ser utiliza-
das con los recursos disponibles”, afirma Ranyee Chiang. En la 
mayoría de los hogares rurales, una estufa puede ser un fuego 
abierto y el combustible algo tan básico como madera, estiércol 
seco de animales o residuos agrícolas, conocidos en conjunto 
como combustibles de biomasa.

En Honduras, Victoria Cortés, Profesora Asociada del Centro 
Regional de Ensayos y Conocimiento (RTKC) en la Universidad de 
Zamorano en Tegucigalpa, que tiene como objetivo fortalecer los 
programas de alcance nacional y la adopción de tecnologías para 
estufas limpias, dijo que es esencial participar en el trabajo llevado 
a cabo en el seno del ISO/TC 285. “Ser parte del ISO/TC 285 permite 
al RTKC participar en el desarrollo de normas basadas en tecnologías 

utilizadas en la región, por ejemplo las cocinas de plancha”, explicó 
Cortés. “Estamos participando en el trabajo de las normas ISO para 
ayudar a establecer directrices sobre la calificación y evaluación 
de modelos de estufas, para fomentar las innovaciones positivas 
basadas en la salud, el medio ambiente y los problemas técnicos.” 
Para RTKC, las normas de ISO/TC 285 permitirán que el centro pro-
porcione evaluaciones de alta calidad y contribuya a la difusión de 
modelos eficientes y óptimos en el mercado nacional y regional, 
sobre la base de un rendimiento fiable y probado.

Expectativas positivas

Si bien los desafíos son enormes, ahora hay buenas razones para 
creer que la próxima década será un período de transformación 
para el sector mundial de cocinas y combustibles. Un mayor acce-
so a soluciones de cocinas más limpias y más eficientes está más 
cerca gracias al trabajo realizado por el ISO/TC 285.

Esto nos lleva al siguiente desafío. Se trata del desarrollo de una 
industria de cocinas y combustibles en el ámbito mundial que está 
constantemente innovando para mejorar el diseño y el rendimien-
to, al mismo tiempo que mejora la accesibilidad y el acceso a las 
mejores tecnologías posibles.

Es evidente que aún queda mucho por hacer. El ISO/TC 285 ne-
cesita que más países colaboren activamente en la elaboración de 
normas y la aplicación de políticas para cambiar la dependencia 
de los combustibles sólidos y cocinas ineficientes, contaminantes 
que conllevan un enorme costo humano.

Aplaudimos el ambicioso objetivo de Global Alliance for Clean 
Cookstoves de conseguir 100 millones de hogares que adopten 
las cocinas, estufas y combustibles limpios o eficientes para el 
año 2020, y la determinación del ISO/TC 285 de proporcionar so-
luciones que estimulen la confianza entre las partes interesadas. 
Esperemos que los próximos cinco años permitan a la mitad del 
mundo cocinar de forma segura. l

Una mujer bengalí utiliza biogás, 
en lugar de la biomasa tradicion-
al, para cocinar la comida de la 
familia. Una opción más limpia, 
barata y saludable. Fo
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EVALUACIÓN DE  
LA CONFORMIDAD

Cuando 
el cliente 
participa 
en la auditoría
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Existen diferentes esquemas de 
certificación basados en la ca-
lidad de servicio que se pres-

ta a los clientes. Para algunas de es-
tas certificaciones, AENOR considera 
fundamental contemplar la visión del 
cliente al que se le presta el servicio 
como fuente de información básica a 
la hora de realizar dichas auditorías.

De esta forma, en algunas certifica-
ciones de calidad de servicio, AENOR 
tiene en cuenta dos visiones comple-
mentarias: la que proporciona la or-
ganización a través del proceso habi-
tual de auditoría –a través de registros, 
documentos, análisis de datos, eviden-
cias, en definitiva, del cumplimiento de 
la norma de referencia– y la que pro-
porciona el inspector de AENOR ac-
tuando, anónimamente, como si del 
propio cliente se tratase. Esta práctica 
es la denominada una inspección de 
cliente misterioso.

Este tipo de inspección es una 
práctica muy conocida pero que no 
se utiliza de forma habitual en los 
procesos tradicionales de auditoría. 
Sin embargo, AENOR la ha venido 

considerando como imprescindible 
en el proceso de certificación de al-
gunas de las normas que tienen ma-
yor impacto en la calidad de servicio 
prestada a los clientes. ¿La razón? La 
importancia que AENOR concede a 
la percepción del cliente, usuario o 
ciudadano a la hora de valorar la ca-
lidad de servicio prestada.

La inspección de cliente miste-
rioso, también llamada de compra 
misteriosa, cliente fantasma y otros 
curiosos apelativos, se basa en que 
un inspector de AENOR, sin iden-
tificarse, se hace pasar por usuario 
del servicio que opta a la certifica-
ción. A partir de su experiencia, en 
el marco de un plan de inspección 
general, se presenta un informe de 
inspección a la organización audi-
tada que complementa siempre al 
proceso principal de auditoría, apor-
tando una visión clave en el proce-
so, la de cliente.

Y es precisamente en la implan-
tación de normas de gran trascen-
dencia para los usuarios en las que 
AENOR complementa las auditorías 

Sergio 
González
Gerente 
de Servicios
AENOR

La percepción del cliente o usuario es fundamental para valorar la 
calidad del servicio prestada. Por eso los auditores de AENOR, en 
muchas ocasiones, además de realizar las auditorías convencio-
nales se convierten en clientes, sin que la organización auditada 
sea consciente, para poder ofrecer una visión más completa del 
servicio auditado. 
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con inspecciones de cliente misterio-
so. Dichas auditorías cuentan con la 
garantía de rigurosidad y experiencia 
del auditor que visita la organización 
pero también con un informe deta-
llado con la visión del cliente del ser-
vicio o ámbito para el que se plantea 
la certificación.

Estas inspecciones son especial-
mente relevantes en auditorías como 
las de las Normas UNE-EN 13816 de 
calidad en el Transporte Público de 
Pasajeros, UNE-93200 de Cartas de 
Servicio o UNE 175001-1 de calidad 
en el pequeño comercio. En todos 
los casos se trata de normas con un 
impacto trascendental en la calidad 
de vida de los clientes. 

Las auditorías de AENOR de es-
tas normas incorporan como com-
plemento inspecciones de cliente 

misterioso en las que los inspecto-
res de AENOR verifican in situ el ser-
vicio y aportan un informe de ins-
pección de gran valor tanto, para la 
auditoría como para la propia orga-
nización. Ésta obtiene no solamente 
un completo informe con aquellas 
incidencias más relevantes del ser-
vicio inspeccionado sino una visión 
real de la calidad de servicio que se 
está prestando desde el punto de vis-
ta de quien más importa: su cliente.

UNE-EN 13816
El transporte público es un servi-
cio fundamental en nuestra socie-
dad y una de las actividades más di-
rectamente relacionadas con la ca-
lidad de vida de los ciudadanos. La 
norma europea UNE-EN 13816 de 
transporte público de pasajeros pro-
porciona directrices a los operado-
res para que asuman compromisos 
de calidad en la prestación de su 
servicio, con el fin de satisfacer las 
expectativas de sus clientes. 

En este sentido, la certificación de 
AENOR de la Marca de Calidad de 
Servicio para Transporte Público de 
Pasajeros evidencia el cumplimiento 

de esos compromisos de calidad y 
ahí radica la importancia de com-
plementar la auditoría con la visión 
del pasajero, del cliente, al que le es 
prestado el servicio.

El proceso de certificación de 
AENOR según la Norma de UNE-EN 
13816 establece en sus procedimien-
tos metodológicos, como característi-
ca propia e intrínseca de esta certifica-
ción, la realización al menos anual de 
inspecciones de cliente misterioso y 
el uso de los resultados obtenidos en 
los procesos anuales de auditoría. Ésta 
es una diferencia del modo de traba-
jo de AENOR frente al de otras enti-
dades que no realicen tal práctica de 
manera permanente y por tanto no 
ofrecen activamente esta posibilidad.

El inspector de cliente misterio-
so realiza las inspecciones respecto 
del proceso de auditoría de UNE-EN 
13816 basándose en los requisitos es-
tablecidos en la guía de aplicación de 
la norma que corresponda al modo 
de transporte objeto de la certificación 
y que AENOR tiene publicadas como 
parte de su Reglamento de certifica-
ción. Estas guías proponen indicado-
res y criterios de calidad en el marco 

EVALUACIÓN DE  
LA CONFORMIDAD



AENOR
43

de la norma europea y que son utili-
zados por Administraciones Públicas 
y empresas operadoras de transpor-
te de pasajeros, lo que asegura un 
grado de homogeneidad en la valo-
ración de indicadores de calidad de 
servicio entre entidades similares de 
un mismo ámbito. El inspector utiliza 
estas guías para verificar el grado de 

cumplimiento de los indicadores allí 
establecidos de manera cualitativa y, 
en aquellos en los que sea viable, de 
forma cuantitativa.

Además, el inspector utiliza una 
serie de listados de comprobación 
para vehículos, paradas/postes, etc. 
de forma que después sea más sen-
cillo trasladar lo identificado en la 

inspección al informe que hay que 
realizar al final de la misma. 

El inspector debe pasar desaperci-
bido durante la puesta en práctica de 
la inspección, llevando ropa de ca-
lle y llevando a cabo un tratamien-
to normal con el personal de la or-
ganización auditada. Como parte de 
su equipo, y siempre con discreción, 
realiza fotografías al efecto de ilus-
trar aquellas situaciones que identifi-
ca como relevantes a la hora de tras-
ladarlas a la organización.

El objetivo principal de la inspec-
ción es prestar el servicio como si de 
un cliente se tratase, verificando la 
experiencia del cliente desde todos 
los puntos de vista. En la inspección 
no sólo se toman diferentes expedi-
ciones en diferentes horarios, sino 
que se valoran paradas/marquesi-
nas/postes, se realizan preguntas ac-
tivas a conductores, inspectores, etc., 
se visitan las oficinas de Atención al 
Cliente, se realizan llamadas al telé-
fono de atención de la empresa, se 

Los auditores se hacen pasar por clientes y para ello 
compran en establecimientos, llaman a los centros 
de atención, utilizan las redes sociales, presentan 
reclamaciones, se inscriben en actividades, etc.



AENOR
44

usan las redes sociales y aplicaciones 
móviles, se compara la información 
proporcionada en la página web con 
la de los horarios expuestos, se pre-
sentan reclamaciones o sugerencias 
y un largo etcétera de prácticas con 
las que se pretende evaluar el servi-
cio desde el punto de vista del cliente 
que utiliza el mismo y como comple-
mento de lujo a la auditoría principal 
que AENOR realiza en el ámbito de 
la Norma UNE-EN 13816.

Cartas de Servicios
Una Carta de Servicios es un docu-
mento público mediante el que una 
organización informa a sus usuarios de 
los servicios que presta y de los com-
promisos de calidad de servicio que 
asumen al respecto. Estos compromi-
sos deben ser cuantificables y repre-
sentativos de los servicios ofrecidos.

La importancia de las cartas de 
servicio radica en la transparencia y 
en la confianza que se traslada a los 
clientes, ciudadanos y/o usuarios de 

los servicios que desarrollan las car-
tas y que más tarde hacen públicos 
los resultados de los compromisos 
contenidos en ellas. De ahí la de-
cisión de AENOR de incorporar al 
proceso anual de auditoría la realiza-
ción de inspecciones de cliente mis-
terioso siempre que la temática de 
la Carta de Servicios lo haga posible.

Suele ser habitual su realización 
en servicios que tengan contacto di-
recto con los usuarios y, de nuevo, el 
inspector realizará de manera anóni-
ma la inspección, haciéndose pasar 
por el ciudadano que se acerca a la 
biblioteca, que solicita empadronar-
se en una oficina, que se apunta a 
una actividad en un polideportivo, 
que reserva una plaza en un centro 
público, que participa en una visita 
turística guiada, etc.

Durante la inspección, que se rea-
liza en fechas próximas al proceso de 
auditoría, se verifica in situ el cumpli-
miento de aquellos compromisos de 
la Carta de Servicios susceptibles de 
ser evaluados mediante esta práctica, 
así como la atención y conocimiento 
del servicio en términos generales.

De esta forma, los informes de 
cliente misterioso que acompañan 
a las auditorías de cartas de servi-
cio se convierten en una herramien-
ta muy útil para pulsar la calidad y 

características del servicio prestado 
por las organizaciones públicas y pri-
vadas que participan en su prestación.

Y es que en aquellos esquemas 
de certificación relacionados con 
la calidad de servicio y con el per-
fil del inspector anónimo que presta 
el servicio, AENOR concede la voz 
a aquellos que son en realidad los 
protagonistas de todo el proceso: los 
clientes a los que está orientada la 
certificación.

Calidad Comercial 
En el mismo sentido, la compra mis-
teriosa constituye el complemen-
to perfecto de las auditorías que 
AENOR realiza para verificar la ca-
lidad de servicio prestada en los pe-
queños comercios, con requisitos 
recogidos en la familia de Normas 
UNE 175001.

Durante la misma, el auditor se 
hace pasar por un cliente cualquiera 

AENOR emplea la inspección 
de cliente misterioso en los 
procesos de certificación de 
Cartas de Servicio, Calidad 
Comercial y Transporte Público 
de Pasajeros, entre otros

EVALUACIÓN DE  
LA CONFORMIDAD
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sin dar a conocer su identidad para 
comprobar si el local cumple con los 
requisitos contemplados en la nor-
ma. La compra misteriosa en los es-
tablecimientos comerciales es la úni-
ca manera de comprobar aspectos 
que de otra manera no podrían ser 
evaluados. Es el caso de la cortesía y 
amabilidad, el desempeño del comer-
ciante ante un cliente o la seguridad, 
por ejemplo, aspectos sólo evaluables 
mediante esta técnica.

De esta manera, el auditor analiza 
el servicio prestado en el estableci-
miento, pudiendo llevar a cabo una 
compra y su devolución, aceptada 
expresamente por el establecimiento 
solicitante. A continuación el auditor, 

ya identificado co-
mo tal, finaliza la 
verificación de 
los requisitos de 
la norma y com-
pleta con la ge-
rencia del esta-

blecimiento toda 
aquella informa-

ción relevante para 
la decisión final res-

pecto a la certificación.
El proceso de certifica-

ción de AENOR de las Nor-
mas UNE 93200 de Cartas de Ser-

vicios, UNE 175001 de Pequeño Co-
mercio y UNE EN 13816 de Calidad 
en el transporte de pasajeros esta-
blece, como característica propia e 
intrínseca de estas certificaciones,  la 
realización de inspecciones de clien-
te misterioso.

Las inspecciones de cliente miste-
rioso que acompañan a las audito-
rías de AENOR son una herramien-
ta muy útil para pulsar la calidad y 
características del servicio prestado 
por la organización certificada

Con la participación del inspec-
tor de cliente misterioso que presta 
el servicio sin identificarse, AENOR 
concede la voz a aquellos que son 
en realidad los protagonistas de to-
do el proceso: los clientes. ◗

Luis Simón Albalá
Equipo de Calidad 
Cercanías de Asturias

El Informe de Inspección en el que se plasma 
la visita anual del cliente misterioso, como pa-
so previo a la auditoría de la Norma UNE-EN 
13816, siempre se espera con expectación por 
cuanto supone una oportunidad para detectar 
aspectos que pueden pasar desapercibidos a 
la propia organización inspeccionada: ese car-
tel desfasado, una información solamente pa-
ra iniciados, un mantenimiento relajado, una 
respuesta imprecisa, etc. 

Más allá de que la empresa se ajuste a las 
normas o de que los incumplimientos que-
den dentro de los márgenes tolerados, se 
agradece que la inspección se detenga en las 
cada vez más exigentes expectativas socia-
les relacionadas con la mejora de la accesibi-
lidad, el complejo ámbito de la video vigilan-
cia, el tratamiento de los datos personales o 
la protección civil.

Es de destacar igualmente que la obje-
tividad de los inspectores supone un plus 
de credibilidad al estar familiarizados con 
otros medios de transporte u otras empre-
sas de servicios. 

Por lo demás, el detallado análisis del ser-
vicio ofertado, de la puntualidad del servi-
cio, del confort, de la seguridad, del impac-
to ambiental y del resto de parámetros ob-
jeto de inspección, sirve para contrastar la 
visión-cliente con la que se extrae de los mé-
todos internos de medición y control. 

El resultado de la inspección genera inter-
namente en ocasiones cierta contrariedad, 
al no haber sido capaces los miembros de la 
organización de detectar aspectos muchas 
veces elementales, lo cual significa un estí-
mulo para elevarse por encima de la rutina y 
ponerse en la situación del usuario de nues-
tros servicios de transporte. 

Inspecciones objetivas

EXPERIENCIAS
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Hacia un 
turismo 

inteligente

I+D+i

La Vigilancia Tecnológica e Inteligencia Competitiva se puede aplicar también al sector turístico, siempre te-
niendo en cuenta una serie de peculiaridades asociadas a esta actividad. AENOR cuenta con un programa de 
certificación específico para las organizaciones de este sector que ha permitido demostrar que la Norma UNE 
166006 es una herramienta que puede contribuir notablemente a consolidar los destinos turísticos de España.
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La vigilancia tecnológica (VT) es 
una herramienta fundamental 
para el acceso a los conocimien-

tos científicos y técnicos necesarios pa-
ra el desarrollo de nuevos productos, 
servicios o procesos en cualquier tipo 
de organización, independientemen-
te de su tamaño o sector de actividad.

La búsqueda de estos conocimien-
tos no es en absoluto nueva, al con-
trario, las primeras referencias que te-
nemos sobre técnicas de clasificación 
y estructuración del conocimiento se 
sitúan en los Árboles de Porfirio, cla-
sificación que el filósofo neoplatónico 
Porfirio (Roma 304 d. C) dio a las subs-
tancias. En España, las primeras técni-
cas de análisis y estructuración de la 
información científica datan del siglo 

XIII y se refieren al Arbor Porphyriana 
de Petrus Ferrandi Hispanus citados en 
su obra Summulae Logicales.

En sectores de actividad industrial, 
estos antecedentes de técnicas de cla-
sificación se han ido perfeccionando 
con el tiempo hasta alcanzar hoy gra-
dos de extensión y profundidad ex-
cepcionales, como es el caso de la 
Clasificación Internacional de Paten-
tes, instrumento que permite ordenar 
metódicamente los documentos de 
más de 90 millones de patentes facili-
tando, así, el acceso de manera rápida 
y segura a la información tecnológica 
y jurídica contenida en ellos.

Encontramos igualmente excelentes 
ejemplos de sistemas de clasificación, 
taxonomías, ontologías y bases de da-
tos estructuradas en el sector educa-
tivo y del conocimiento científico con 
ejemplos relevantes en tesinas, tesis 
doctorales o publicaciones científicas 
de carácter gratuito o bien de acceso 
mediante pago.

Gracias, en gran medida a la acce-
sibilidad de la información y al incre-
mento de la capacidad de cálculo deri-
vado de los decrecientes costes de las 

tecnologías de la información, actual-
mente muchos sectores, y en especial 
aquellos compuestos por numerosas 
pequeñas y medianas empresas, están 
empezando a introducir la función de 
inteligencia en sus estructuras.

Si bien la introducción de la función 
de inteligencia se está concentrando 
en sectores emergentes, como la bio-
tecnología o nanotecnología, hay otros 
sectores de actividad tradicionalmen-
te considerados —equivocadamente— 
ajenos a esta función. Es el caso del sec-
tor turístico que, de manera menos es-
tructurada, lleva ya años adaptándose 
al entorno on line, analizando la huella 
digital de miles de usuarios sobre el ti-
po de consultas realizadas vía web, los 
días de la semana con mayores picos 
de afluencia o los destinos más solicita-
dos para construir su oferta comercial.

La UNE 166006 como 
herramienta
La vigilancia y el análisis de estos facto-
res de carácter no científico-tecnológi-
co se realiza a través de técnicas de in-
teligencia, herramienta que a lo largo 
de su corta existencia y, en función de 
los diferentes objetivos que ha ido in-
corporando, ha recibido diferentes de-
nominaciones tales como Inteligencia 
Económica, Inteligencia Estratégica, In-
teligencia Competitiva o más reciente-
mente Inteligencia Colectiva.

Con independencia de la denomi-
nación utilizada, se refiere al conjunto 
de conceptos, métodos y herramientas 
que unifican todas las acciones coordi-
nadas de investigación, la adquisición, 
tratamiento, almacenamiento y difusión 

Gerardo 
Malvido
Gerente de 
I+D+i
AENOR
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de información, correspondiente a in-
dividuos u organizaciones en el marco 
de la estrategia perseguida.

La Norma UNE 166006 Gestión 
de la I+D+i: Sistema de vigilancia tec-
nológica e inteligencia competitiva uti-
liza la denominación de Inteligencia 
Competitiva (IC) en sentido amplio, 
considerando así que es aplicable a 
cualquiera de los objetivos plantea-
dos, con independencia de si és-
tos se aplican a mejorar la posición 
competitiva de la organización, po-
tenciar la capacidad de financiación, 
incrementar la red de socios y co-
laboradores o mejorar la capacidad 
científico-tecnológica de ésta.

En sus contenidos se incluyen he-
rramientas de indudable utilidad cuan-
do se trata de identificar, filtrar, tratar 
y analizar en profundidad millones de 
datos estructurados y no estructurados 
en tiempo real, necesarios para la to-
ma de decisiones en la organización.

El reto fundamental es activar este 
sexto sentido de la organización de 
manera eficiente, con costes conte-
nidos y adaptados a la estructura de 
estas empresas.

También en el sector 
turístico
La Vigilancia Tecnológica e Inteligencia 
Competitiva se pude aplicar, sin lugar 
a dudas, al sector turístico, pero tenien-
do en cuenta una serie de peculiarida-
des que caracterizan a este ámbito. En 
este sentido, AENOR cuenta con pro-
grama de certificación específico para 
este sector, que ha permitido demos-
trar que la Norma UNE 166006 es 
una herramienta que puede contribuir 
notablemente a consolidar los destinos 
turísticos de España.

Como se decía anteriormente, para 
aplicar la Vigilancia Tecnológica e Inte-
ligencia Competitiva al sector turístico 
de manera eficiente, hay que tener en 
cuenta una serie de peculiaridades co-
mo las fuentes de información que se 
utilizan en esta actividad, que son múl-
tiples y han crecido exponencialmen-
te en estos últimos años. Así, se recu-
rre a fuentes de información que pro-
vienen de los datos de telefonía móvil 
que facilitan información geoposicio-
nada de los usuarios, sus recorridos, el 
país de proveniencia, lugar de entra-
da y de salida o la duración de su es-
tancia. También se tiene en cuenta la 
información que se desprende de los 
pagos de tarjetas de crédito. Estos da-
tos permiten conocer, entre otros, los 

Washington Marcos Pees
Travel Manager
CV Incoming

CV Incoming es una pequeña agencia de viajes 
receptiva especializada en contenidos temáti-
cos de alto valor para la experiencia del usuario. 
Su gran conocimiento del sector turístico y de 
la Comunidad Valenciana, su continua apues-
ta por la innovación y la capacidad de gestio-
nar contenidos digitales de manera avanzada, 
ha hecho que la dirección no dejara escapar la 
oportunidad de participar en la primera convo-
catoria de Ayudas de la Agencia Valenciana de 
Turismo para implantar y certificar sistemas de 
Inteligencia Turística.

Los nuevos turistas han cambiado sus hábi-
tos de viaje y las agencias deben adaptarse a 
este nuevo entorno. Nuestro objetivo era acti-
var en CV Incoming un catálogo visual que per-
mitiera ordenar las experiencias turísticas por 
temas, haciendo posible geoposicionarlas, ca-
tegorizarlas y filtrarlas por diferentes atribu-
tos. Esta plataforma está dirigida al cliente final 
(B2C), así como a otros agentes de viaje inter-
nacionales (B2B). En este sentido, la aplicación 
de la inteligencia turística como estrategia de 
competitividad ha permitido actualizar la in-
formación y datos de nuestro catálogo visual y 
de las correspondientes experiencias y sus res-
pectivos autores. La especialización inteligen-
te de los territorios supone un desafío para los 
profesionales del sector turístico, ya que no sólo 
deben elegir los productos turísticos de cada zo-
na sino tener la capacidad de encontrar clientes 
potenciales para ellos.

La certificación AENOR de Vigilancia Tecnológi-
ca e Inteligencia Competitiva según la Norma UNE 
166006 nos ha permitido acotar las verdaderas 
necesidades de información para cada producto/
destino/mercado/cliente. Asimismo, ha supues-
to un punto de inflexión para la rentabilidad de CV 
Incoming, que se ha traducido en un claro aumen-
to en la cuota de nuevos mercados atrayendo nue-
vos colaboradores, agentes de viajes y clientes, 
así como usuarios de nuestro catalogo visual.

Nuevos desafíos

EXPERIENCIAS

I+D+i
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comportamientos de compra, los im-
portes de las transacciones o la tipolo-
gía de comercios donde se efectúan. 
O bien, la información que aporta el 
uso de zonas wifi en áreas públicas y 
privadas cuya huella digital aporta im-
portantes datos sobre sus usuarios y 
sus comportamientos.

El uso de todas estas fuentes de in-
formación requiere la aplicación de 
técnicas y herramientas de recupera-
ción, análisis y tratamiento de la infor-
mación específicos ya que los datos 
suelen estar desestructurados, y per-
tenecen a series temporales muy dis-
pares en frecuencia y granularidad. La 
Norma UNE 166006 constituye una 
herramienta de especial utilidad para 
esta tarea. Y es que, establece criterios 
bien definidos para determinar la com-
petencia técnica necesaria para anali-
zar la materia que hay que tratar, así 
como para definir los conocimientos 
técnicos y la capacidad de análisis del 
personal, tanto interno como externo 
que colabore en esta tarea.

Otra peculiaridad del sector turís-
tico la constituye la heterogeneidad 
de los destinatarios de la Vigilancia 
Tecnológica e Inteligencia Competi-
tiva, entre los que se pueden encon-
trar los Gestores del Destino (gober-
nanza), los operadores de la oferta 

turística (hoteles, agencias de viajes, 
restaurantes, transporte de viajeros), 
actividades recreativas, de entreteni-
miento, museos, alquiler de vehículos 
o la oferta complementaria (shopping, 
diseño, moda, ocio, etc.). Esta peculia-
ridad hace que la correcta identifica-
ción de las necesidades de informa-
ción sea indispensable para alinear el 
objeto y alcance de los productos de 
la Vigilancia Tecnológica e Inteligen-
cia Competitiva en cartera con los re-
cursos disponibles. En este sentido, la 
Norma UNE 166006 establece co-
mo requisito el diseño de un proce-
dimiento que permita determinar las 
áreas de Vigilancia Tecnológica e In-
teligencia Competitiva identificadas, 
las fuentes de información disponi-
bles para estas áreas, así como crite-
rios de selección que serán emplea-
dos en la elaboración de los informes.

Finalmente, otra peculiaridad que 
caracteriza al sector es la composición 
de su estructura empresarial consti-
tuida por más de 450.000 empresas, 
según datos del Instituto Nacional de 
Estadística (INE), de las que la mayor 
parte son pequeñas y medianas em-
presas. Este hecho que podría consi-
derarse como negativo, contrasta con 
los excelentes resultados consegui-
dos en el programa de certificación 
de AENOR de Vigilancia Tecnológica 
e Inteligencia en empresas del sector, 
en su mayoría pequeñas y medianas 
empresas valencianas.

Actualmente, AENOR tiene vigen-
tes más de una veintena de certifica-
dos de Vigilancia Tecnológica e Inteli-
gencia Competitiva a todo tipo de or-
ganizaciones, independientemente de 
su tamaño y actividad. ◗

Fernando Molina
Research & Innovation Manager
Master Tour Alliance

Desde 2009, Master Tour Alliance es la primera 
asociación de empresas turísticas para la inno-
vación de la Comunidad Valenciana focalizada en 
aplicar procesos innovadores e inteligencia turísti-
ca en destinos, organizaciones y empresas del sec-
tor. Las 51 pymes que integran la asociación repre-
sentan una gran diversidad de subsectores y pro-
ductos turísticos. Esta amplitud de perspectivas, 
unido al alto nivel de especialización, nos permite 
afrontar los proyectos más vanguardistas adapta-
dos a la verdaderas necesidades del mercado.

Los óptimos resultados de los proyectos de es-
tos últimos años y la participación de Master Tour 
Alliance en proyectos territoriales de I+D+ i nos ha 
permitido impulsar la creación de diferentes mode-
los de negocio y start up ágiles en el mercado, que 
aportan soluciones robustas y metodologías para 
aplicar la Inteligencia turística en el sector.

El objetivo de Master Tour Alliance es mejorar la 
competitividad de las empresas y destinos turís-
ticos optimizando el uso de la información en en-
tornos digitales a través de un correcto filtrado y 
validación de los datos por expertos. Esto permite 
a los gestores de cada organización tomar decisio-
nes acertadas.

Así, se implantó en nuestra Unidad de Inteli-
gencia Turística los requisitos de la Norma UNE 
166006 de Vigilancia Tecnológica e Inteligencia 
Competitiva, consiguiendo en 2014 la certificación 
de AENOR. Desde entonces, los beneficios obteni-
dos en el ámbito internacional han sido notables. 
Ha crecido nuestra presencia en otros mercados y 
se ha presentado la experiencia de certificación en 
Bogotá, Moscú o Uruguay.

Actualmente, Master Tour Alliance participa en 
la incorporación de España en el programa de la Ru-
ta de la Seda de la Organización Mundial del Turis-
mo, permitiendo que la Inteligencia Turística tras-
nacional sea una realidad aplicable en los 31 países 
que configuran esta nueva ruta del siglo XXI.

Herramienta  
de competitividad

EXPERIENCIAS

La Norma UNE 166006 
incluye herramientas 
útiles para identificar, 
filtrar, tratar y analizar en 
profundidad millones de 
datos estructurados y no 
estructurados en tiempo 
real, necesarios para la 
toma de decisiones en la 
organización
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Jumeirah Port Soller Hotel & Spa ha conseguido la 
certificación UNE-EN ISO 22000 que acredita que ha implantado 
un Sistema de Gestión de la Seguridad Alimentaria, añadiendo 
tranquilidad y confianza a los clientes del establecimiento. Este 
certificado les ha permitido gestionar adecuadamente la seguridad 
alimentaria dentro de la estrategia global del establecimiento 
incorporando los requisitos legales, como el Análisis de Peligros 
y Puntos Críticos de Control (APPCC) o control de alérgenos.

Comprometidos con la

alimentaria
seguridad

CASOS PRÁCTICOS
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Jumeirah Port Soller Hotel & Spa 
es el único resort en Europa de 
Jumeirah Group, gestor de al-

gunos de los hoteles y resorts más 
exclusivos del mundo. El resort está 
considerado como un establecimien-
to Cinco Estrellas Gran Lujo, por lo 
que los servicios y comodidades que 
se brindan a los huéspedes son de 
máximo nivel y confort. Estratégica-
mente situado en el noroeste de la is-
la de Mallorca, entre la Bahía de Só-
ller y la Sierra de Tramuntana, Jumei-
rah Port Soller Hotel & Spa ocupa una 
extensión de 18.000 m2, cuenta con 
121 habitaciones y suites, dos restau-
rantes —Es Fanals y Cap Roig—, o Ta-
lise Spa, su centro de fitness y spa, en-
tre otros servicios.

Una de nuestras principales priori-
dades es garantizar los más elevados 
niveles de calidad y seguridad alimen-
taria. En la actualidad, son muchos los 
riesgos asociados a una mala gestión 
de la alimentación, lo que provoca di-
versos problemas como, por ejemplo, 
intoxicaciones, alergias u otras situa-
ciones derivadas. Desde su apertura, 
en Jumeirah Port Soller Hotel & Spa se 
han implementado diferentes sistemas 
de gestión de seguridad alimentaria 

buscando garantizar al máximo es-
ta seguridad y minimizar los riesgos. 
Es el caso del Sistema de Análisis de 
Peligros y Puntos Críticos de Control 
(APPCC) o el Food Security Monito-
ring Systems (FSMS). Pero siempre 
fieles a la filosofía de trabajo de la me-
jora continua que caracteriza al equipo 
del hotel, se estudió el valor añadido 
que podría aportar la implementación 
de la Norma UNE-EN ISO 22000, te-
niendo en cuenta el amplio reconoci-
miento internacional del que dispone 
esta certificación.

Así pues, se decidió iniciar el cami-
no de la certificación UNE-EN ISO 
22000 de la mano de AENOR, sien-
do conscientes que constituiría una 
herramienta fundamental para sumar 
valor al trabajo realizado en Jumeirah 
Port Soller Hotel & Spa y al servicio 

ofrecido. Culminar con éxito este pro-
yecto ha supuesto un gran logro pa-
ra todo el equipo del hotel. Y es que, 
esta norma establece los requisitos 
para asegurar la inocuidad de los ali-
mentos en todo tipo de organizacio-
nes de la cadena de suministro, con 
independencia de su tamaño o com-
plejidad. Así, el certificado de AENOR 
acredita que Jumeirah Port Soller Ho-
tel & Spa ha implantado un Sistema 
de Gestión de Seguridad Alimenta-
ria dirigido a ofrecer productos segu-
ros a los clientes del establecimiento. 
Además, podemos confirmar que la 
aplicación de las buenas prácticas re-
cogidas en la Norma UNE-EN ISO 
22000 ayuda a disminuir considera-
blemente los riesgos asociados a la 
mala gestión de la alimentación men-
cionados anteriormente.

David 
Garrido
Director of 
Security & HSE
Jumeirah Port 
Soller Hotel  
& Spa

La aplicación de las buenas prácticas recogidas 
en la Norma UNE-EN ISO 22000 ayuda a 
disminuir considerablemente los riesgos 
asociados a la mala gestión de la alimentación, 
así como las intoxicaciones tanto por 
intolerancias como por alergias a productos
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Mejora de los procesos
Jumeirah Port Soller Hotel & Spa dis-
pone de instalaciones muy modernas 
y la más avanzada tecnología, lo que 
técnicamente facilita los procesos de 
trabajo y brinda las herramientas nece-
sarias para un seguimiento correcto de 
los procesos alimenticios. Con la im-
plementación de la Norma UNE-EN 
ISO 22000 se ha podido aumentar 
aún más el rendimiento de estos pro-
cesos. La implicación de todo el per-
sonal en este proyecto ha sido un pilar 
fundamental para culminar con éxito 
la certificación y que constituye, igual-
mente, una fortaleza en este proceso. 
Y es que, para garantizar la seguridad 
alimentaria dentro del hotel se implica 
a gran parte del personal del mismo, 
llegando a involucrar a más de 90 em-
pleados de diferentes departamentos, 
como Cocina, Compras, Alimentos o 
Bebidas, entre otros. 

Algunos de los puntos de control 
que se analizaron durante las audito-
rías de AENOR fueron la recepción 
de alimentos precederos; caducidad; 

o temperaturas de las cámaras, cuar-
tos de preparación, abatimiento, man-
tenimiento de las cámaras, emplatado 
o descongelación. En relación con el 
Plan de Alérgenos, se revisó el correc-
to almacenamiento y las medidas para 
la minimización de la contaminación 
cruzada, verificaciones de etiquetas y 
documentación de proveedores, inclu-
sión de alérgenos en las fichas de ela-
boración de platos o información en 
las cartas de los menús. 

La limpieza y desinfección también 
fue un aspecto analizado por los audi-
tores. El programa de Jumeirah Port 
Soller Hotel & Spa a este respecto 
contempla las diferentes dependen-
cias, como la zona de preparación de 
pescado, carne, pastelería, frutas-ver-
duras o el cuarto frío. En este senti-
do, uno de los puntos fuertes que los 
auditores de AENOR subrayaron du-
rante la auditoría fue el nivel higiénico 

sanitario de las instalaciones del ho-
tel, así como el mantenimiento que 
se realiza de las mismas.

Asimismo, se cuenta con un progra-
ma de mantenimiento que contem-
pla los equipos de cocina: freidoras, 
hornos, mesa caliente, armarios ca-
lientes, cortafiambres, batidoras, mi-
croondas, básculas, instalaciones eléc-
tricas, revisión de paredes y suelos, 
cámaras, aparatos de gas, cafetera o 
campanas. Este sistema de manteni-
miento se compone de tres partes; dos 
de mantenimiento rutinario incluyen-
do limpiezas de forma diaria y sema-
nal; y otro preventivo de forma men-
sual y anual por proveedores externos. 

La gestión de los proveedores es un 
aspecto fundamental para el Sistema 
de Gestión de Seguridad Alimentaria 
de Jumeirah Port Soller Hotel & Spa. 
Así, el hotel cuenta con una sistemáti-
ca para verificar los productos que se 

El ambiente de trabajo de todo el equipo 
del hotel ha mejorado considerablemente 
desde que se implantó la UNE-EN ISO 
22000; pero especialmente el de cocina 
que ve cómo puede desarrollar su labor 
diaria de una forma mucho más fácil y 
eficaz generando confianza entre ellos

CASOS PRÁCTICOS

LOS DATOS

Progresión de la satisfacción  
de los clientes (2012-2015)
En los cuestionarios se valoran las instalaciones, 
servicio o aspectos de la presentación del plato final
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reciben, además de una tipología de 
incidencias (temperatura incorrecta, 
mala presentación, calidad, etc.). En es-
te sentido, todos los meses se realizan 
informes donde se refleja la evaluación 
del desempeño de los proveedores de 
acuerdo con estos parámetros. Asimis-
mo, se llevan a cabo visitas periódicas 
a los proveedores. Y es que nuestro 
nivel de exigencia en este ámbito es 
muy alto y disponemos de cuestiona-
rios que abarcan una puntuación de 
0 a 100 puntos, y exigimos un míni-
mo del 90 % para poder ser suminis-
tradores directos. Por otra parte, des-
de los Departamentos de Compras y 
Cocina se controlan los productos que 
están próximos a rebasar la fecha de 
consumo preferente o de caducidad.

Mayor seguridad
Son muchas las ventajas que ofrece 
la certificación UNE-EN ISO 22000, 

y entre ellas se puede destacar que 
ha hecho posible mejorar la imple-
mentación del sistema de gestión de 
seguridad APPCC y FSMS, permitien-
do una evolución considerable en la 
gestión. Asimismo, con el nuevo certi-
ficado garantizamos una mayor segu-
ridad para nuestros clientes y un mejor 
uso de los alimentos. 

El ambiente de trabajo de todo el 
equipo del hotel ha mejorado consi-
derablemente desde que se implan-
tó la UNE-EN ISO 22000; pero es-
pecialmente el de cocina que ve có-
mo puede desarrollar su labor diaria 
de una forma mucho más fácil y efi-
caz generando confianza entre ellos. 
En este sentido, hay que destacar el 
orgullo que todos muestran por ha-
ber participado en la consecución de 
la certificación.

Asimismo, esta certificación ha per-
mitido gestionar adecuadamente la 

seguridad alimentaria dentro de la 
estrategia global de Jumeirah Port 
Soller Hotel & Spa, incorporando los 
diferentes requisitos legales que le 
son de aplicación, como el Análisis de 
Peligros y Puntos Críticos de Control 
(APPCC) o la correcta gestión de alér-
genos en alimentos. Además, contri-
buye a generar confianza.

Por otra parte, ha facilitado la 
puesta en valor de uno de los as-
pectos importantes con los que el 
Grupo Jumeirah está comprometido: 
el crecimiento continuo. Este certifi-
cado brinda la oportunidad a todos 
los que forman parte del hotel de 
poder demostrar sus conocimientos 
y, de esta manera, seguir desarro-
llándose profesionalmente.

Desde sus inicios, Jumeirah Port 
Soller Hotel & Spa ha ido progresan-
do continuamente en la ampliación de 
los platos, así como en la oferta en ge-
neral. En este sentido, se ha duplica-
do la variedad de productos y recetas 
buscando siempre la excelencia. Por 
ello, siempre se buscan nuevos retos 
para innovar los platos para llegar aún 
más lejos. Y estamos convencidos de 
que haber dado este paso adelante en 
el compromiso con la calidad y segu-
ridad es una apuesta segura para al-
canzar nuevas metas. Es por eso que 
la consecución del certificado UNE-EN 
ISO 22000 no supone el final de un 
camino, sino el avance por la senda de 
la mejora continua hacia una gestión 
de calidad excelente. ◗
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SEDE SOCIAL
Génova, 6
28004 MADRID
aenorinternacional@aenor.com
www.aenorinternacional.com
• Madrid
Tel.: +34 91 432 59 59
Fax: +34 91 319 27 27

BRASIL 
Avda. Eng. Luiz Carlos Berrini, 1748 
Conj. 1603 - Brooklin 
04571-000 Sao Paulo 
aenorbrasil@aenor.com
www.aenorbrasil.com
• Sâo Paulo
Tel.: +55 11 51024518/ 4519

BULGARIA 
• Sofía
Tel.: +35 988 830 5710
aenorbulgaria@aenor.com

CENTROAMÉRICA
Conchagua Pte. Nº 7
Urb. Madreselva II 
Antiguo Cuscatlán. 
San Salvador 
aenorcentroamerica@aenor.com
www.aenorcentroamerica.com
• San Salvador:
Tel.: +503 2564 6507 

CHILE 
Isidora Goyenechea Nº 2934 Piso 
5 Of.502
Edificio Isadora Golf
Las Condes
Santiago de Chile
aenorchile@aenor.com
www.aenorchile.com
• Santiago de Chile
Tel.: +562 2 499 92 00
Fax: +562 2 499 92 02
• †formación CHILE
Tel.: +562 2 499 92 22
Fax: +562 2 499 92 02
formacion.aenorchile@aenor.com

ECUADOR 
José Padilla Nº 34-E e Iñaquito. 
Edificio Platinum Piso 4, Oficina 401 
Quito 
aenorecuador@aenor.com
www.aenorecuador.com
 • Quito
Tel.: +593-2 2445 127 / 2435 135
• Guayaquil
Tel.: +593-09 87949489

ITALIA 
Corso Trapani, 16
10139 Turín 
aenoritalia@aenor.com
www.aenoritalia.com
• Turín
Tel.: +39 011 518 3121
Fax: +39 011 508 7819
• Bari 
Tel.: +39  348 82 14  729

MARRUECOS 
• Tánger
Tel.: +212 664 178 807 
aenorinternacional@aenor.com

MÉXICO 
Avda.. Presidente Masaryk Nº 61,  
piso 14. 
Colonia Chapultepec Morales
CP 11570
Delegación Miguel Hidalgo
México DF
aenormexico@aenor.com
www.aenormexico.com
• México D.F. 
Tel.: +52 55 52 80 77 55
Fax: +52 55 52 80 78 80 

PERÚ 
Av. Coronel Andrés Reyes 420, 
Piso 5. 
San Isidro. Lima 
aenorperu@aenor.com
www.aenorperu.com
• Lima  
Tel.: +51 11 2081510 
Fax: +51 11 4227006

POLONIA 
ul. Koszykowa 60/62 m 39
00-673 Varsovia
aenorpolska@aenor.com
www.aenorpolska.com
• Varsovia
Tel.: +48 502 772 108

PORTUGAL
Avenida da Boavista 1180, 2º 
andar C 
4100-113 Oporto 
lusaenor@aenor.com
www.lusaenor.com
 • Oporto 
Tel.: +351 226 051 760
Fax: +351 226 051 761

REPÚBLICA DOMINICANA
• Santo Domingo
Tel.: +1 829 619 0680 
aenorinternacional@aenor.com

AENOR INTERNACIONAL

SEDE SOCIAL
Génova, 6 
28004 MADRID 
Tel. 902 102 201 
info@aenor.es 
www.aenor.es

SEDES 
AENOR

8
junio

Asunción
(Paraguay)

Expo Logística 
2016
La feria de logística y transpor-
te mostrará novedades en las 
áreas de flotillas y vehículos lige-
ros para la distribución; agentes 
legales; operadores logísticos y 
agentes de carga; tipos de trans-
porte o inmobiliarios logísticos.

8-11
junio

Bogotá

25-27
mayo

Colonia
(Alemania)

9-12
junio

Santiago  
de Chile

Alimentec
Reunirá a la industria nacional e in-
ternacional de alimentos, bebidas 
y servicios afines, proporcionando 
un marco propicio para negociar 
y establecer contactos comerciales 
con los principales fabricantes, ma-
yoristas, distribuidores e importado-
res de Colombia, la región Andina, 
Centroamérica y el Caribe.

CARBON EXPO
Se trata de uno de los mayores en-
cuentros internacionales sobre polí-
tica climática y financiación contra 
el cambio climático. Carbon Expo 
permitirá a los representantes de las 
organizaciones que cumplen el tra-
tado de emisiones de la UE conocer 
de primera mano propuestas inno-
vadoras. AENOR estará presente, 
como en años anteriores, en la cita 
de CARBON EXPO.

Expo Asia América
Pretende promover y difundir el comercio 
entre países de América Latina y Asia. Se 
generará el punto de encuentro entre in-
versionistas, productores, exportadores e im-
portadores de más de 18 países, teniendo 
acceso al comercio tanto las pymes como las 
grandes compañías de la región. Industria, 
Transporte, Tecnología, Salud, Turismo, o Ali-
mentos y Bebidas son algunos de los sec-
tores que incluye esta encuentro comercial.

www.feriaalimentec.comwww.carbonexpo.com www.marketcomunicaciones.com www.expoasiaamerica.com





La 
confianza 
te hace 
imparable

Los certificados   
reconocen a las empresas 
más valientes y competitivas 
del mercado. 

 cuenta con un exigente sistema 
de auditoría y evaluaciones. Por eso, sus certificados 
son el mejor aliado para despertar confianza 
en el buen trabajo de las empresas.

CALIDAD · MEDIO AMBIENTE · INNOVACIÓN · RIESGOS Y SEGURIDAD · RESPONSABILIDAD SOCIAL

 Brasil • Bulgaria • Chile • Ecuador • El Salvador • Italia • Marruecos  
             México • Perú • Polonia • Portugal • República Dominicana

 : Edificio Abaco • Av. Coronel Andrés Reyes, N° 420 • Piso 5 • San Isidro • Lima • PERÚ
            Tel.: + 51 1 2081510 • Fax: +51 1 4227006 • aenorperu@aenor.com • www.aenorperu.com


